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MINISTERIO DE JUSTICIA
Ilm o .  Sr.: Vista la instancia suscrita 

tpor D. Luis E scobio Añóraos, Secre
tario del Juzgado especial de Ras~ 
ponsaibiMdades jCiivilies, asi como el 
certificado facultativo que a la misma 
acompaña y  el favorable inform e emi
tido por el titular de díclio Juzgado, 

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle 30 días de licencia por enfer
m o de conform idad con lo prevenido 
©n el Decreto de 1.° de Octubre de 
19-27.

¡Lo digo a V .  L, para su conocimien
to  y efectos.

Barcelona, 20 de Abril de 1938.
P. D .

JOSE A. JUNGO TO RAL 
no. Sr. Subsi . io de este Mi
nisterio.

Ilm o .  Sr.: Vista la instancia del R e
gistrador de la Propiedad de Huér- 
Toal-Overa, de 4.a oíase, D. Martín Oli
va Priego, solicitando se le declare 
en la situación de excedencia por el 
tiem po mínimo que señalan las ctis- 
p orí cienes vigentes, y vistos asimis
m o, los artículos 297 de la Ley Hi
potecaria y 427 de su Reglam ento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡declarar al m encionado funcionario 
en Ja situación de excedencia volun
taria, por u¡n período no menor de 
¡dos años, pasados los cuales, podrá 
volver al servicio activo, ai lo soiici- 
tare, en las condiciones que los ar
tícu los expresados establecen.

L o  digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 15 de Abril de 1938.
R. GONZALEZ PEÑA 

ffilim-o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

I IM A T B N !)  DE DliKÜSSA 
NACIONAL

MINISTERIO DE DEFENSA

NACIONAL

ORDENES CIRCULARES
E x cm o. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo preceptuado en ei Decreta nú mo
ro 66 de 12 del corriente (D  O. nu
m ero 89 ), se di&pone la incorporación 
del reemplazo de 1941, con arreglo a 
las instrucciones que figuran en la 
Orden Circular número 2.850 de 22 de 
febrero último (D. O. número 46«, coa 
las m odificaciones siguientes:

a )  Deben. incorporarse todo> ios 
individuos &ue bayaa cum plido o

emmptaai los 18 años de edad en oS 
transcurso del año actual.

b) La incoríporación tendrá lugar 
los días veintisiete y veintiocho de 
abril corriente.

•c) Los individuos que sirvan co
m o voluntarios en las filas del E je i- 
eito eil día 19 del actuad continuarán 
en sus unidades, debiendo las mismas 
enviiar a los € . R. I. M. corresipondieii- 
tes relación nominal de los que se en
cuentren en tales condiciones.

d ) Los días veintinueve y treinta/ 
del actual se procederá a la filiación 
de ¡los individuos a fin de ¡que el día 
treinta y  uno del ¡citado mes de co
mienzo la  instrucción del citado reem
plazo.

L o  com unico a V. E. para su co
nocim iento y ¡cumplimiento.

Barcelona, 20 de abril de 1988.
F. D.

A. CORDON

Excm o. ¡Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el Decreto núme
ro 66 de 12 del corriente (D. O. nú
mero 89 ), se dispone la incorporación 
del reemplazo de 1927, ¡con arreglo a 
las instrucciones que figuran en ia
O. C. número 5.982 de 12 del actual 
(D. O. núm ero 89 ), con las modíLea- 

¡oiones siguientes:
■a) La incorporación del personal 

del citado reemplazo tendrá efecto los 
días tres y cuatro de mayo próximo.

b) Los C. R. I. Ivl. procederán a 
la  distribución del personal los dias 
•crnco y seis de mayo citado deb ndo 
estar dispuesto para emprender a 
¡marcha a partir de día siete del mis 
¡mo.

c) A partir del tres de mayo pró
xim o darán los jefes de los C. R. I. M. 
diaria y telegráfisamente, noticia qu
imérica de los movilizados que se u- 
corporan, expresando los que han reci
bido instrucción y los que carezcan de 
■ella.

Lo comunico a V. E. para su cono
cí ni i en 1: o y cuto. pillm i ent o .

Barcelona. 2 0 de abril de 1938.
P. D.

A. CORDON

Excm o. Señor: Con objeto de que 
los Centros de Reclutamiento, Instruc
ción y Movilización ÍC. R. I. M.) pue
dan desarrollar los cometidos que les 
ha asignado ¡por O. Cr. de 8  de Sep
tiembre de 1937 (U. O. núm. 217) pá
gina 610, columna 2.a, y que el ritmo 
ú q  la* guerra, w l v q s i z  se ha ^resuelto

se rijan por las normas siguientes:
PRIM ERA. —  MISIONES. Corres

ponden a cada C, R. I. M., las si
guientes;

1.a.—JBeclutajMáento y  m ovilización
a) Estadística de los reemplazos

próxim os <a ¡ser llamados.
Ib) Alistam iento y  operaciones sub

siguientes para la incorporación a fi
las y  destino a Cuerpos, con arreglo a 
las órdenes recibidas de la Subsecre
taría del E jército de Tierra.

e) Expedientes de falta de incor
poración de prófugos y  desertores.

2.a. —  Voluntariado.— (Propaganda
y  Adm isión).

3.a.— liiaLuocióii.
a) Instrucción militar desde los 17, 

años.
b ) Instrucción general de los

reemplazos llamados a filas y  de re
cuperados.

c) Instrucción de voluntarios.

4.a.—'Recuperación de efectivos y  de 
material.

a) Altas procedentes de Hospital,
de Unidades disueltas o de otras pro
cedencias.

b ) Recuperación de individuos em
boscados.

c )  Transeúntes.

’5.a —  ¡Servicios generales.
a) De acuartelamiento.
b ) De contabilidad.
c )  ¡Sanitarios.
d) Varios.
Cada C. R. I. M. constituirá una 

Unidad .administrativa y  podrá recla
mar a los individuos que tengan ads
critos ¡definitiva o temporalmente, to
dos los devengos que les correspon
dan, incluso los relativos a gastos de 
entretenimiento.

Los O. R. I. M. serán autónomos 
en sus ¡cometidos, dependiendo direc
tamente de la Subsecretaría del E jér
cito de Tierra y  de la Inspección Ge
neral 'de Reclutamiento, Instrucción y 
Movilización.

Los jefes de los C. R. I. M. son 
responsables dentro de su dem arca
ción de la instrucción m ilitar a cuyo 
fin emplearán todo el personal desti
nado en el mismo, y  los instructores 
nombrados hasta la fecha, o que se 
nombren en lo sucesivo, para instruc
ción militar, utilizando los cuarteles, 
campos o centros de instrucción y  
cuantas elementos sean necesarios pa
ra la práctica de la ¡misma.

Durante los oaríodos do incorpora-
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ción de recluitan podrá utilizar todo 
el «personal de Jefes. Oficiales y cía- 
bqb que existan en la demarcación en 
situación de ’^üsponSWee” o no encua
drados en TJrJíiisdes, que tengan las 
debidas parantias técnicas y  de adhe
sión al Régimen, y  eventuataente 
aquellos Jefes, Oficíalos y  ciases de 
las unidades residentes en la demar
cación, siempre que esto último se a 
com patM e con el cometido que ten
gan 'asignado.

■Los Comandantes Militares,©» tarán 
tó lig tó o s a  darles el. máximo de fa 
cilidades m  relación mn  lo prescrito 
en los artículos procedentes.

Los Jefes de los O. It. I. M., con 
arreglo a las instrucciones que recí
ban de üa Subsecretaría del Ejército 
Se Tierra y de Inspección General de 
O. R. I* M., estarán obligados a la 
Connación-constante de equipos de ins
tructores, empleando a tal fin, en loa 
cursillos que Be organicen, a los In
dividuos úñ servicios auxiliares qua 
reúnan las condicione® ¿laicas y que 
"acrediten debidamente su adhesión.
. SEGUNDA. ^-ORGAHmAOION DE 
LO S G  Rv I; M .

P ara él ; cumplimiento d% -esta»: mi
sionas* los O. £Et. I. M. se dividirán m  
las siguientes Secciones:

l.^-^JeHatnxa y  Servidos-' .generales,
- (Acuartelamiento, Contaibllid&d, Sa

nidad, Policía* etc.).

{Movilización
y voluntariado).

-. 3 /—-Xnatnioción.

ékL Reoapcración de efeotivoa y 
... , ■ mateada! ...

. Las; .plantillas correspondientes fi
guran en -el cuadro adjunto, j  se ba
san -en un porcentaje mínimo- en fun
ción dei número da <iMlviduo» ú® 
T&smjü&zm forzosos o -voluntarios a 
que tüaaim que atender, j  e~  Y''til
dad de tropa, para los mrx n * * rao 
m  deitenmSnan: e n . . las ¡m er * i 01 ada& 
plantillas.

'M  -.tota! de Jefes y OíMales que en. 
la  • m isma m  -.consfign-an m  dM rib-uirá 
fentre. las distintas mtegoírfas, sin

-d e númeno' p m  .cada, una 
Ütov -ellas, pudteMlo. -ser designado Jefe 
.de mi €, E. I-.-M* o de una de-sus? eae- 
clones, él que-éea- 'más competente  ̂ in- 
;dependientemen'ie-- ée l @mptoc que 
tengan.
■ ...Lso® Jefes* Oficiales y Sargentos de#- 
Unadqe a, los O* R» ,L M « $Q4 r&&

ceder, mn puteen;aje alguno de Mili
cias o- de la < ‘team profesional.

La. eleecí mu no tos anismiois ha de 
inspira ̂  e-ti la j.ieeeaida.d de no res
tar de fren-tea ningún individuo 
útil es unidades combatientesr pero 
dos que ese .afectarán .& Im  C. R. I, M, 
lia de reunir, como cualidad principa^ 
la de competencia para el e-oimietido 
que se les asigne, sien do preferidos 
fcos qué, como consecuencia de heridas 
o enfermedad adquirida en campaña, 
o por su ©dad, o aptitudes físicas, no 
reúnan condlclomes- spem el -mando aé- 
tiro  de trapas.

.Por tanto, la -eleeióii no queda imi
tada «a toa Oficiales en activo* ya sean 
profesionales o ¡de Milicias, «Ao que 
pueden ser -utilizados InváMofi, muti
lados j  retirados en aquellas misione^ 
que no exijan agilidad. física* a aon- 

dicción de que reúnan la ¡competencia*» 
agilidad mental y eapacl-dad de tra
bajo;, .para el intensivo que ha 4b rea
lizar..

L a trooa tendrá, igual procedencia 
o habrá de estar •calificada como ser
vicios auxiliaras-/

. Sé utilizarán al máximo .de ‘ ésto®, 
ap-ro-véchandio ios que por su profe
sión: ;o cotmpetenoia en su anterior dés- 
tino jen la vida civil, puedan m r  au
xiliares 'eficacísimo® de loéJefes de 
Jas diferentes Seetomeo, no -limáttedor 
se, -por tanto* a cometidos ■ecunda- 
rio® d-e niieen-nágrafos ó eacTiblent.mf 
sino adjudicando a !;o$ que to ¡moré®- 

.puestos ele m ayor toportanola y 
fe^ponsabilid-ad* para suplir la -esmr 
aez de Jefes, y Ofidal-es*.

Todos los Jefes destinado® a tos 
€. R. I. M, deberán ¡tener, ademán de 
la® •oondioiiones- técnicas a que antes 
ae alude, una .garantía do adhesión 
al Régim en, a toda pruebe.

Esta última cireuustanoia «e exigi
rá asimiamio, con mayor rigor, a to
dos los -méd'írjOís1 que -deban; intervenir 
en - los recono.cimiientioiB -de «njovíliza- 
doíi o voluntarios.

Dentro de -cada categoría, se-djará 
preferencia:, en igualdad de cpaiiipeten- 
cía técnica y garantía* a t e  que ■ha
yan .permanecida más tiempo en fren
tes activos.

Los que ¡para eans-aguir los d-es-tl- 
mOiS aludidos utiMfoen reeomen-daolo- 
Bíeís, -aerá¡n éado-s de baja -en.la» lletas 
de pettoi&irariow, datinándolos donde 
fea ■necesidades del servicio ¡lo exijan.

Los Jefes y Oficiales de ¡los C. II  
I. M. no podrán ser distraídos' en nte- 
.grúa. otro cometido» «d adquiera en lo®

d© Justicia, que deberán sor ñ*mm- 
pe&ados por Jefes y Oficíale®,, retira- 
do¡s o mválidos, que reúnan cicmdicco- 
■nes de 'oomp-ebencia y para
êr- em.-pleado¡s en máfitone» de Justi

cia.
Gen objeto de aac resifear en, partidas 

comí ucíto-ra® personal pertenociente $■ 
Iob Ejércitos, mm  que m. cm m  é® ab
soluta 'necesidad, loe Jefes de lo® O,. 
R. L M. .podrán utilizar para tél mi- 
filón a todos ios Jefes, Oficiales y Ola- 
fées. ciedicadíos- a la !>nstruoc.Lónf a. con
dición de no perturbar la •marcha de 
ésta, en períodos ifiite-neívos, ■•

Los Centro® de Rociiiíperacá.ón 
fie establecerán en núnbemE . 
en cada diemaroaccáón, depender, 
de la Seoelón corresipondiacjte dél D. 
R .L M,, desarrollando su misión, ea 
lo que concierne a personal y saotc- 
fía!, con arreglo a las i&fitrfxcKskmefi 
dictadas expresam-ante- a. <tml ñn*

TB1LC5ERA..— AOü ARTJSLAMmK IO  
Y  MENAJE.

Esta, importante mi&iós debe &Ai  
orientada m, t&l (forma que en mk pla
go máximo de Ifí días & partir 4^ ¡a 
ieKáia á© pubMeación de mi& Orden, 
(haya quedado t-a/nmJaaác oi laven':^ 
¡rio y estadística ordenados por 1a Or
den -Circular de creación' de iói'CriJL 
L M, j  réalimda' la iñóautaciSn "dé' i o* 
locailes córrespandíentés para que ©a 
«a'da demarcíi.oióa fp-ueda disponerse d® 
edificios mpz&m
neamenfce efectivos cor.?éiS|«>ndíeÉte. «l 
dos reemplazos.

A medida que las círcunfitaáciáE lo 
(permitan se dotará al G, I I ,' .L M, de- 
material de acuartelamiento y m-enaJ«  
de cocina neo asarlo para los afectivo® 
injdi'aados,- m í como del vestuario y 
equipo in.di.spen-sajbles, para vestir ra- 
pidamente, tan pronto termíne;el reco- 
■n-OiCimiento m-édieo,. a los individuo® 
de un reem^.'U ©«vítaniáo de ê f.® 
modô  envío > -3 ¡3 eixlee sr müme $ 
€sn que ios trai^v^-doia e1 íán 1 
mente absorbidos por c&.̂ <i=u4xaUVild» 
de redi-utas u oir-as neCeMdn4.es milita  ̂
3P6B, .

OUABTA^ARMAMl^TO,
Con objeto de que la. lEfitrucelóji 

pueda adquirir da debida. a, di?-*
-. pondrán de un Msimo de %ia fusil p.o« 
o&Jdia .dtiez h-omlb-resa.

Para los ejercicios • áé- - tiro> utiliza  ̂
rán ©1 aimameaito modera© á® gue de- 
he estar do taxi-a la ITnMad de Instruc
tores que le está afecta, poniendo * 
Óissposádón de cada O* R. ^ M, con *ív
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teflajción suficiente al llamamiento de 
un reemplazo el número de car tu oh os 
necesarios para que cualquier m.d -i- 
jjUjo pueda efectuar como mínimo 10 
lito-aros en la instrucción prepar do- 
Ifta de tiro que ha de dárseles.

Q U IN m .— TRANSPORTES.
Para que puedan cumplir la? rnb-jo

mes que se les asignan cada C. R. I. M. 
deberá tener afecto permanentemente 
COmo mínimo:

Dos motocicletas con carro lateral 
para servicios de enlace con los pue- 
ibdos de la provincia y con los diferan
tes campos de instrucción, para reque
rir a los alcaldes, facilitar datos y 
transmitir órdenes de incorporación, 
etcétera.

Este número de motos deberá a o-' 
(mentarse hasta 10, como mínimo :5on 
ocasión de las concentraciones.

Dos coches ligeros para inspeccio
nar la instrucción efectuar reconocí-f
snáentos médicos y el pago de los tno- 
viíIíLziado's, en los diferentes Campo^

Dos camionetas para el servicio de 
gumlnistro en los diferentes Cuartetes, 
©aimpos de Instrucción o donde las 
circunstancias lo exijan.

Un auto-aUjibe, cuando las circuns
tancias lo exijan.

(La Unidad de Recuperación dispon
drá de dos coches ligeros, dos m>io- 
©itáletas y cuatro autobuses o camio
netas.

¡Lo digo a Y. E. para conocimiento 
y  cumplimiento.

¡Barcelona, 15 de Abril de 1938
P . U .

A. CORDON

PLANTILLA QUE SE CITA

La plantilla de los C. R. I. M. cons
tará de dos partes.

Una fija, igual para todos, v otra 
variable en función del número de r - 
idlutas o movilizados a cuyo alistamien
to e instrucción deba hacer frente.

Jjefiatara y -Servicios Oenerales. — 
[(¡Acuartelamientos, Contabilidad, Sani
dad, Policía^ etc),

Piarte fija
5 jefes u oficiales.
10 individuos de servicios auxiliares.
1 oficíall y 6 individuos de serví.ios 

auxiliares de profesión Ahogados para 
|a incoación de expedientes de prófu
gos, desertores, etc.

Parte variable
Por cada. 2,000 hombres:

1 pagador y 10 individuos de servi
cios auxiliares, de profesión contables, 
1 médico y 1 practicante.

Reclutamiento, Movilimción, Volunta
riado.

Parte fiíja
6 jefes u oficiales.
6 sargentos.

Parte variable
1 individuo de servicios auxiliares, 

de profesión contable, mecanógraio o 
escribiente ¡por cada 200 movilizados 
o reclutas, para, las operaciones de 
alistamiento, filiación, etc.

1 unidad de tropa de efectivo súb
ele 11 te para atender a ios comeados 
de guardias de dos Cuarteles, < ampos 
y Centros de Instrucción que tenga 
adscritos el O. R. I. M. y ipara propor
cionar las 'partidas conductoras le los 
reclutas o movilizados.

¡Su efectivo será fijado en función 
del volumen de servicios que deba 
atender.

Instrucción
Parte fija

4 jefes u oficiales.
10. individuos de servicios aux lia

res.

Parte variable
En conceto de instructores dispon

drá por cada 200 reclutas o movili
zados:

1 oficial o instructor de 1.* o 2.a.
2 sargentos o instructores de 3.*
1 monitor.
4 cabos, y
8 soldados instructores.
1 Unidad de tropa, compuesta ex

clusivamente por individuos especiali
zados instructores.

Su plantilla será, por tanto, función 
del número de reclutas que tenga el 
C. R. I. M.

Recuperación de efectivos y material
de acuartelamiento:

Parte fiíja
5 jefes u aficiaJtes.
5 sargentos.

20 individuos de servicios auxiliaras.

Parte variable
El número de jefes u afljc&ales sar

gentos cabos e individuos d© tropa qu¡0 
exija el de Oentyos de Recuperación
que deba establecer el C. E* I. M* m  
m  demarcación*

1 Unidad de tropa, con efectivo ¡ade
cuado a los destacamentos que deba 
dar pana ios mencionados Ceñiros d© 
Recuperación.

Normas de carácter generáis
Todos ios cabos e individuos de tro

pa habrán de ser precisamente de ser
vicios auxiliares o reunir las condicio
nes que para los que aspiran a desti
nos en Batallones de Retaguardia se 
especifican en otra Orden Circular de 
esta misma fecha.

¡Por la Inspección General de Reclu
tamiento Instrucción y Movilización, so 
propondrá antes del 25 del actual las 
(Plantillas de los diferentes C. R. I. M. 
con arreglo a las normas precedentes.

Barcelona, 15 de Abril de 1938.
P. D,

A. CORDON

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N

Los miembros de las Comparaciones 
municipales de los pueblos de Ara
gón, evacuados, consultan a este Mi
nisterio respecto a la custodia da loa 
fondos que retiraron do aquéllos, en 
evitación de que cayeran en poder 
de los facciosos, poniendo asi de ma
nifiesto su celo y honradez en servi
cio de los -ntereses públicos.

En su vista, y como podría ser in
conveniente que los citados fondos si
guí en situaciones diferentes,
cosa que habría de ocurrir si su 
guarda quedara remitida en cada 
caso a lo previsto en la legislación 
para circunstancias normales,

¡Este Ministerio ha resuelto que los 
depositarios o quienes en su caso ae 
hayan hecho cargo de fondos corresr 
pondiecntes a municipios aragoneses 
evacuados,, líos ingresen en La Oaj¡a 
Generaii de Depósitos de la Delegadto 
de Hacienda de la provincia que les sea 
más fácil ¡hacerlo, a nombre del iius- 
tittjsdmo Br. Director General do Ad- 
mimlstración Local, quien atenderá a 
su custodia, ínterin se orea el oirga- 
nismo que con ¡las garantías de sol
vencia «y eficacia que soa menester, 
toiaya do encargarse &© dar adecuada 
aplicación a los referidos fondos.

1$ de Abril úm l$38. 
p a u l in o  m m m  saxz
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

!¡ ■ '
| C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f  f
t *
: i

!¡ l Primer trimestre; Segundo trírafcre. ! Total de] wmaflft.

3.* GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios

i
!I
1
1

i
1.* De carácter general 11

1,® Servicios g e n e ra le s .................... .... 187.500 187,500 | mn 000
2,® Fondo .de material. 1.805.276*56j 3.610.533
3,° Acción social. 325.125 325,125 . i «50.256
4.* Instrucción, fondo de enseñanza, Museos y  Bibliotecas. 573.5.15*61 §7zm m i 1,147.031*84
5® "Vanos. • seo 000 309,000 618,000

3.180.417*17 3L1S0.417M7 6.360.834*84
2.® Subsistencias^ hospitales, transportes, 

amartelamiento y vestuario

TJ.® Servicios generales. * „ » , • & *, «. * * * * • 18.888.48986 13.884.469*86 27.776.039*81

, 3» |i . 'Aumentación del ganado

\ .Servicios generales. , ................... .... 5.760.985*05 5.760.9*5’05 i i .r n .m t fu
2.* j
‘ " ]

'-'•Servicios--de-- Remonta. /  . . . . , » . * ,*
1 '

37.500

5.798.485*05

37.560- 

5.798 .'485*05

• / / 75.000

U.596.970*S|
---

4.® ! ÁuwUios, subvenciones y subsidies - 1|

1.® Colegio y Asociaciones de Huérfanos. 528.250 525.250 1.052 500
2,* Subvenciones. g * * . 571,250 571,250 1.142.500

1.097.500 1,097,500 2.195050

• |
i Adquisiciones j  constriiocion.es ordinariasí i1S
j y obras de conservación y reparación f

1 Adquisiciones y constnccciones ordinarias
t

i * í Material de .nu antena. . ............................................. 2,627.B50 - 2.527.050 j 5.054,700 ’
. 2,°.. Material -de Caballería.................... 23,000 23,000 -tó.OOO
•8> Material de Artillería......................... 1.263.236’áü % .263,236*25 2.526.472*80

4,*. Material de Ingenieros. 776.113750 776.118’50 1.552.227

5,® Material de Intendencia. . . , . . •. . • . , . . 226.500 228,580 i 453.000

0.® Esencias, grasas» gomas, piezas y efectos de inmedia
to consumo para recorridos da automóviles. . . 690.000 890,008 1380 000

7* Servicios de Remonta. 662.388*75 662.388*75 024.777*8#

8.® Material de Medicina. 120.353*75 129,353*75í 258.707*8#

¡j Suma y sigm. • » » * R e *¡ 6.297.942*25 6.297,942*25 ! 12-B95.38*'##
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DESIGNACION DE LOS CASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre Segundo trimtre. Total del aemest.

:í r
!

Burna a n te rio r ...................... ..... j
i

! | 

@.297,942'25 6.297.942*25 12.595.884*50

3 • 5C 9.!> t iO ■■■'■■■■ l:- v t m: 1 T ‘ v.riciil. ......... ... 97.500 97.500 195.000
10 A á y m v  Bm rÁenim lentos úe mabAD o# yi-í anuíales .................................................................. 18.750 18.750 37.500

6.414.192*25 6.414.192*25 12.828.384*50

6.* Obras de conservación

1;* Del aditicio y  mobiliario del Ministerio................................. 2.000 2.000 4.000
2." ID 1 material de f e r ro c a r r i le s ............................................. 2.500 2.500 5.000
3d Del maternal de Aerostación....................................................... 12.500 12.500 25.000
4.* Del material sanitario.................................................................. 4.500 4.500 9.000
5.° Del material de explotación del servicio de Remonta. . 5.000 5.000 10.000
6.° Del mal erial de Artillería de costa de las Bases

Nayaies....................................................................................... 16.612*50 16.612*50 33.225

43.112*50 43.112*50 86,225

7.° Obras de reparación
©

1.° Ministerio. ................................................................... . . 94.972*07 94.972*07 189,944*14
2‘° ; Infantería..................................... 311.875 311.875 623.750
3.° Caballería...................................................... 33.892*50 i 33.892*50 67.785
4.° A rtillería.......................................................  . i 766.173*89 766.173*89 1.532.347*78
5.* Ingenieros. ........................................................................ 772.500 772 500 1.545,000
6 o Automovilismo...................................... 387.500 38J.500 775,000
7.° Aerostación.................. ..... 12.500 12.500 25.000
8.° Remonta.................................................. 5.000 5-000 10.000
9.» Medicina................................................... 1.500 1.500 3.000

2.385.913*46 2.385.913*46 4.771.826*92

8.° G astos reem bolsa bles

Ud Servicios generales........................................ 144.913*50 144.913*50 289,827*00

4.4» Gastes de carácter extraordinark> 0 de primer esta-
biecimietiito

1.® A d qu isic io n es y con stru ccion es e x tra o rd in a ria s

1* Ingenieros................................................ 11 1.126.059*24 i 1.126.059*24 2.252.118*48
2.5 1 Sanidad (Farmacia). . . . A  . 26.250 k 26.250 52.500-
3.* ! Servicio cartográficos. . . . . . . . . 37.500 37.500 75.000
4 * Armamento, municiones y  otro material de guerra. : 4.975.000 4.875.000 9.950.000

Sum a y  styuv. 0 1] £.164.80**24 6.164.809*24 12.329,618*48
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© M IO N A .C IO N  DU i<OS G A STO S
C R E D I T O S  P B I S U P U I S f O S

Primer- trimestre Segundo ir im tre. Total deá aemest.
«eeiMWeaessm

4 ,* 1 .® 5 .*
6 .*

. 7 *
8 /

1 0 ,
1 1 ,

<0f4#w£ a n te rio r . . , , f .

M ate ria l de tra c c ió n  m e c á n ica , s . 
T ran sm isio n es..................................
B a s e s  N av a le s  y  Balea-res, e .
M a te ria l v ario .
M aterial de C ab allería ,- , . . <• * c  . * , . .
M ateria l de In ten d en cia . , . 
M a te ria l de M edicina,

; 0 .1.8 4 .8 0 9 ’24

2 ,500 .000  
250 ,000  

; 1 ,5 00 .000  
2 ,816 .725  

6 0 .6 2 5  
93 ,000  

1 175 .000

i 6 .1 6 4 .809*24
i
: 2 .500 .000  
\ 250 .0 0 0  
j 1 ,500 .000  
] 2 ,816 ,7 2 5  
j 6 0 ,6 2 5  
i 9 8 .000  
¡ 1 75 .000

f
I r ¿ .0 2 ff.6 i 8 '4 8

| 5 ,00 0 ,0 0 0  
\ 5 0 0 ,0 0 0  
| . 8 .000.000 

&6 8 3 .4 5 0  
121 .2 5 0
is& o o o

1 3 5 0 .000

i  1 8 .6 6 0 .1 5 0 ’2 -i i 1 8 .8 6 0 .15 9 ’24 » , 1 2 § .8 1 8 ,48
5 i

R E S U M E N
de tos créditos correspondientes a la Sección Cuarta

Defensa Nacional
r  •

OkpttAÚo Articulo
C R I D I T O S  P O R  A R T I C U L O S  |

............................. ............ . .... . , i TOTAL POR OfiPITUXX»
Primer trimestre | Segunde trimestre

■“ i
Total del semestre j

í

1.*
2.«
-3.«
4,#

: ■

' 45.007.020^72
4,434,259*75
1.005.062*50
4,221,387'50 

181.125*00

45.007.020*72
4.484,250*75
1,005.062.50
4,221,837*50

191.125*00

#0.014,041*44
€.868,519*50
2.010.125*00
8,442,675

382.250 f-,1|an--- -n-, ,, , I

!

64.858.805*47 (54.858.805*47 199.717 ¿ lO W

*• 1,*
2.*
».•
4 *

277.816*63
31.247*52 
67.250*00 

280.074’91

277.916*62
81.247*52
67.250 

230..074*91

555.833*24
62.495*04

134.500
460.149*82

606.489*05 606.488*05 1.-212,976*10

1.°
2.*
3.*
4 *
5,*

7<*

8,°

8,180.417*17 
. 13.888.469*60

5.793.485*05
1.097.500*00
6.414.192*25

43.112*50
2.885.913*46

144.913*50

8.180.417*17 
13.888.469*66 

5.798.485*05 
1.097.500* 
6.414,192*25 

43,112*50 
2-,385.913*46 

144.913*50

6.360,834*34
27.776.939*32
11.696.970*10'

2.195.000 
12.828,384*50 

86,225 
4,771.823*92 . 

289.S27

32.953.003*59 32.953,003*58 m éO0.00?*lS

hf i c 13.560.159*24 13.560,159*24 27420.310*48

k w :i %p i t ü i ,a c i :o n
303,956.914*70

Ú
És

.

*.»

54,858.805*47 
606.489*05 

8-2.953.003*59 
: 13,560.159*24

54.858,805*47 
608.489*05 

82.938.003*59 
13.560.159*24

109:717.610*94
1.212,978*10 

05.906.007*18 
■ 27.120.318*48

101.978.457*35 | 101.978.457*35 203.956.014*70
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OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
S E C C I Ó N  Q U I N T A  

M i n i s t e r i o  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l .  —  S n b s e e e i ó n  p r i m e r a .  —  * * M a r i n a * *

D e tre ío  %7 m a y o  <&e 1957

AtticaS
«M

M

OCBPIL D E SIG N A C IO N  D E  LO S GA STO S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

f 1 { Primar trim estre1 Segundo trimtre.j Total del aemest.1

V P E R S O N A L  

H ab erea  ac tiv o s

1.* Sueldos

».•
S.®
i,*
5,®
6,® 
V  
8.®

M inistro . ............................................................................................
S u b secre ta rio . ....................... .....
C uerpos p a ten tad o s  y  au x ilia re s  y  m a rin e r ía .......................
P e rso n a l civil al servicio  de la  A rm a d a ............................. .....
P e rso n a l v a r i o . .................................. ..............................................
P e rso n a l i n d i s t i n t o . ....................... ..... ........................................
B a ja s ..................................... . . . . . . . . . . . .
In s ti tu to  español de O c ean o g ra fía ..............................................

*»
4.500 

9.696.196'37 
24.510 

129.910 
10.938’25 

— S2.486*50 
55.250

4.500
o .eso .io e 'a?

24.510
129.910

1Q.938'25 
— 82.486'5Q 

55.250 ¡

n
9.000

19.392.392*74
49.020

259.820
21.876*50

— 164.973 
1 110.500i

9.838.818’12 9.838.818*12 19.677.636*24

I * O tras rem uneracion es

1.®

2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8,® 
9.®

'10.®
ii.®

G asto s  de rep re sen ta c ió n  y  em olum entos de la Se
c re ta ría . ....................... ..... ................................................... .

S erv ic ios del M in isterio .......................................
Serv ic ios de B ases N a v a le s ................................... .....
Servic ios de A rsena les. . . - .............................*. . . .
F u e rz a s  n av a les  (B u q u es) ............................................................
F u e rz a s  N ava les  (D ependencias en t ie r r a ) .  . . . . . 
E v en tu a lid ad es  de la s  fuerzas- nav a les . . . . . . .
F u e rz a s  de A e ro s ta c ió n ................................................................
E stab lec im ien to s  científicos y  C en tros de instrucció n . .
P a tro n a to s . ............................................................................................
E v en tu a lid ad es  co m ines a  todos los se rv ic io s .......................

1.500 
130.377'60 
103.115 
189.757’50 

1.719.799’50 
73.123’50 

534.237'GO 
8.850 

91.615’50 
14.715 

2.187.340

1.500 
130.377*50 
103.115 ] 
189.757*50 

1.719.799*50 
73.123*50 

534.237*00 
8.850 

91.81550 
14.715 

2.167.340

8.000
260.755 

¡ 206.230 
( 379.515 
( 3.439.599 

143.247 
1.068.474 

17,700 
183.231 

29.430 
4.334.680

5.034.430’50 5.034.430'50 10.068,861

A sis ten c ia s  y  d ie tas

1.® 
2 •

C om isiones espciales. . . "..........................................................
In s t i tu to  español de O cean ografía . . . . . t , „

225.000
1.250

225.000
1.250

450.000
2.500

228.250 ; 226.250 452.500
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P E B S I J F  I) U T O S  

Primer trimestre: Segundo fctimím Total del 'semest.

MATERIAL

i
1í
i
i

M aterial m  gum m i !í
i ■

| De oficina, m  kivm tark iM e
Si

x e Centro®, y dependencias del Ministerio, e , * «- *. -■ «6.850 66.850 í- 133,700-
.&*• - Bases-N avales principales,, .,. , . * - a  ,. * * < , 77.431*25 77.431*29' 154.862*50
SC , M aterial de Arsenales y  dependencias, , *. . . , 26.628f7§ 26.528*75: 5S.047,5§
4.» i Fondos económicos ée  tonque» y fueraas nóvate» m . |

t ie r r a . 039-750 939,750 :■Í .1.878.5005
§,ft ■ Fondo» económicos y de m aterial da los estabiechnien."

tos científicos y Centros de instrucción, . , . , 104.062'50 104,062*50;| 208.126

«.• 1 Instituto español de Oceanografía.» 14.641'25 u M v m | 29.282’W

1.229.25875 1.229.25^76':
i
1 2.458.617’?9

i,* Be ofkrim i, m vm tm iahki
\

L* Centro» y dependen cía» del Ministerio y  Bases Navales. 25.250 | 26,250 ;¡ m m ®
Hospitales. •/• , . , - , , - , > - , ••* . 1.0.875 ! 10.875 ■ !| . 21,750

aee Estaciones radiogoníométrica»,.: . 7.400 7.400 Í . 14.800

4 .* Instituto español de Oceanografía» , „ . e . , 2,625 2.825 1 §«250
j ....... ...... ....... .

i,:;-;:; ... . :; 46,150 48,156 ! '1 02.800
' 1 .SIBagMa ŝs*??::r-:: - .'

f

i.* í; X m p r e t m t Q u a d e r n m i o m s  y  p&&Hcm?kmm í
1

1.* Centros y  Dependencia» del Ministerio y B ases Navales. 24,487*60 1 24,437*50 48.870

2,a Servicio» especiales. 21.000 ! 21.000 42.000

3 :9 Instituto español de Oceanografía. 26.250 ¡ 76,250 102.500

71 687’50 121.687'50: 193.878
j M7ra¡fca.-T*t<-q-='r.̂sa~-.-̂rQ.-—

¡ Arrend&dnleíE&to de iíRmtea

.. • ~ f
ii
I- ;

[ Alquileres

:1 * Inspección de Marina. 4,950 4.950 ; 9,000
| Instituto español de Oceanografía, . , , , ■ « , , , 10.858*75 10,858*75 21,717*91

15»E08£75 1 15.808'75. Sl,017f«|
• . . . . .  ..........: _ •■Mmr.ylSs* 1 fSiüir 1 n̂cn̂S ̂ l̂8MÍfe

8.* Oñrcür do adaptación; oem vnim íén y  mpamafám

L * i Centro» y  dependencia» dd l^Snkíerio y  Servido» ¡go- :i\¡
neralc*. * , . * * . * . . . . .  , , 159,000 159,000 il mooo

» i .*  i B ases Navales, . . . , * . « * « , « * * .28,125 28.120 1 S9.2B9
fcH F a n t# ¿  d» Marino» ilu stsm  . 250... . . 2 5 0 sor

C to p o »  do deporto, , . . * * * ' „ .. « 0 0 1-500 ; 3.000

, , . , , v . 188.875 |1 188,875 •' m m
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

| C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

!
Primer trimestre Segundo trimtre. Total del semest.

2.a 5.° Suma anterior . . . . . 188.875 188.875 377.750

r»n Arsenales. . . . . . .  . . . . . . . . . . 116.400 116.400 232.800
6* Instituto español de Oceanografía. ...................................... 500 500 1.000

305.775 305.775 611.550

8.a Gastos diversos

Gastos varios

1.* De carácter general

1,° Representación ae ía Marina.................................................... 18.750 18.750 37.500
2.° Viajes oficiales del Ministro y gastos generales. . . 7,500 7.500 15.000
3 / Pasajes y  transportes del personal de la Armada. . . 432.000 432.000 864.000
4.a Comisaría de .Armamentos y  Municiones........................... 125.000 125.000 250.000
5.a Premios en certamen de tiro................................................. 4.750 4.750 9.500
6.° Accidentes del trabajo y gastos de justicia...................... 9.250 9.250 18.500
7.a Instituto español de Oceanografía. 750 750 1.500

598.000 598.000 1.196.000

2 a Subsistencia#, hospitalidades, transportes,

Ojcuartelamiento y  vestuario

1.° Raciones y mejora de rancho................................................ 21,250 21.250 42.500
2.° Hospitalidades. ................................................................. 377,500 377.500 755.000
3.a Acuartelamientos. ...................................................................... 26.640 26.640 53.280
4.° Vestuario. . . .  t . . .  ................................................. 627.500 627.500 1.255.000

1.052.890 1.052.890 2.105.780

3.a Aumentación de ganado

ssmsmss:̂ —....... —"~ct

U.a Infantería de Marina. ......................................................  , 616 616 1.832

4/ Auxilios, subvenciones y  subsidios

1.° Centros y Dependencias del Ministerio........................... ..... 194.88375 194.88375 ! 209.767W
2.a Patronatos y Centros científicos ......................................  . 33.250 33.250 j 66*509
3.° Instituto español de O cean ografía ...........................* . 10.000 30.000 1 46.600

*■
148.13375 188.13875 m M 7 > W

Adquisiciones y coia^trticíclo^^s ¡ordinarias y

obras cía con^ervadén y reparación

5.a Adquisiciones y  oonstrmciones ordinaria*
i

1.a Arsenales y  Bases Navales. » AV90.0Q9 Î OOvOQO

Suma y  * * , * , a » fc m o o o£ &§9O«90Q
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DE SIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer trimestre Segunde* trlmtre. Total dsJ semesv

11
- Suma ««tortor . ¥ . . . 2,700.000

i
2.700.000 5.400.000

2.* MuBieíone® y pertrechos. * *. . * - * * • * • 1.600.000 1.500.000 3,000.000

£.• Servidor varios; K  ̂ • 8.900 S.9O0 ! 7.800

4.203,900 4.203.900 8.407.800

0„® Obre® de conservación

m «le tiro. 22,500 22.500 ¡ 45.000
■ , rnrnmm̂m̂

7.* Obras de reparación *

u.» Carama $r reparaciones. £.000.000 3.000.000 i 6,000.000

8.* Octetos reembolsa bies ' '
\

I

U.*i Anticipos de pagas. . . .  . ■20.000 25.000 . 60.000

¡ * /  -X

1.*

Guatos de mrácter ©xtrj^diiiáJrito o de prtaer
e&t&bfechid ©ato

O&mtrucdcmes y adquisiciones esstrmordinaHete

j

i
1

i

ls Obras de construcción y- carenas contratadas con la 
Sociedad Español» de Construcción Naval. . , . 5.487.500 5.487.500

¡

10.875.00C

£A Otras obras contratadas. 2.050,000 2,050,000 ! 4,100.000
a,® Obras proyectadas para habilitación de las Bases Na~

| vales, buques y ©tras atenciones. . , . , * . 8.074.480*75 8,074,480^5'1 t M S M V m
47 Municiones y guerra química. . . . . . . . . . 2.687.500 2.8871400 0.875.000

5.* '¡Otras obras proyectadas. . 9 . . .  5 . * 8.848.250 8.346.250 16,692.500

&« Instituto español de Oceonagr&fía. . * . R « , , . 12,500 12.500 j 25.000

¡
22,208.180*75 22.208.180*75 j 44.416.S0r8$

j f/jereá©io« cerradosg

r ...
1

IX* IX* Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló 
remanente, . * . * t . , , . , * É . . , i?

;
i
j
i »
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R E S U M E N

d a  ¡ o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d ie n t e s  a l a  ' ■ ' '  -• -. i u  

Ministerio de Defensa Nacional.— Subsección p rim a s .  Marina

(Decreto de 17 d© mayo de 1937)

SJapitulo Artículo

C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S
.........................  . -........■ ............. . . . ___ _ __________ ! TOTAL POR CAPITULOSi

Primer trimestre Segundo trimestre Total del semestre ¡
.<

1.a 1.° 9.838.818*12 9.838.818*12 19.677.636*24
2.° 5.034.430*50 5.034.430*50 10.060.861
3.® 226.250 226.250 452.500

15.099.498*62 15.098.498*62 80.198.997*24

*/> 1.» 1.229.258*75 1.229.258J75 2.458.517*o0
2 ° 46.150 46.150 92.300
3.° 71.687*50 121.687*50 193.375
4.a 15.808*75 15.808*75 31.617*50
5.a 305.775 305.775 611.550

1.668.680 1.718.680 8.387.860

8,® 1.® 598.000 598.000 1.196.000
2.a 1.052.890 1.052.880 2.105.780
3.® 616 616 1.232
4.® 148.133*75 168.133*75 316.267*50
5.a 4.203.900 4.203.900 8.407.800
6.® 22.500 22.500 45.000
7.a 3.000.000 3.000.000 6.000.000
8.® 25.000 25.000 50.000

9.051.039*75 9.071.039*75 18.122.079*50

4/ 1.® 22.208.180*75 22.208.180*75 44.416.361*50

96.124.798*24

BEJOAPSTÜÍLAOÍON

1.® 15.099.498*62 15.099.498*82 30.198.997*24
2.® 1.668.680. 1.718.680 8.387.360
3.a 9.051.039*75 9.071.039*75 18.122.079*50
4.® 22.208.180*75 22.208.180*75 44.416.361*50

48.027.399*12
. - . . .  ... ----r'"r—

48.097.399*12 96,124.708*24



Gaceta de la República.-Núm.  111                      21 de Abril 1938                              433

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

El Excmo. Sr. Ministro de Instruc
oión Pública y. Sanidad dictado 
■con esta ¿odia Xa Orden siguiente: 

“ 'Visita. la instancia de dona Igna
via Hernando Felino, madre del maes- 
;t:c-í>. nacional d© Lemona (Vizcaya), 
don Cesáreo Rubio Hernando, en so- 
Mcltá de que se le cmceda el dere
cho ai percibo de los haberes que co
rresponden ta su citado hijo, el que 
¡se halla en la zona facciosa,

"Teniendo en cuenta que ee halla 
©ufiCiten tómenle acreditado el paren
tesco de la solicítame con el maestro 
de referencia, y el antifascismo del 
¡mismo, añilado a la F. E. T. E. con 
anterioridad al 18 de Julio de 1936. 
ÍLo que hace suponer que en terreno 
faccioso no preste auxilio a la rebe
lión militar-fascista,

"Efíte Ministerio., de conformidad 
«Con la Orden ministerial de 20 do Sep- 
$©mbre último (GAOETA del 27), y 
la de la Presidencia del Consejo de 
^inisirios ¡de primero del actual (GA- 
ÓETA del 4), ha resuelto que se re- 
éonozoa a la ¡solicitante el derecho 
aj percibe de los haberes no hechos 
^©¡ctivos por su hijo el maestro don 
Cesáreo Rubio Hernando, y los que 
en lo sucesivo puedan corresponder
ía mientras se halle en zona facciosa, 
y que, por el Habilitado correspon
diente se formule la oportuna recla
mación de los mencionados habe
res” .

¡Lo que traslado a V. I., para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 193S. 
El Jefe de la Secoción.,

MARTI
®r, Jefe de la Secceión de Oomtab Ul

ulad de este Ministerio.

El Exorno. Sr. Ministro ido Instruc
ción Pública y  Sanidad ha dictado, 
j&on esta ¡fecha la Orden siguiente: 

"Vista la instanta de don Lope Mi
randa Cebrián, padre del maestro na
cional de Argamasón (Albacete), don 
Abel Mimada Hoyos, en solicitud de 
que se le conceda el derecho al perci
bo de lo© haberq^ que corresponden al 
pitado hijo, el que se halla en zona 
facciosa.

"Teniendo en cuenta que ¡se halla 
ppdüientamiente acreditado el paren- 
|$$go del sol i cita nte con el maestro

de referencia, y el &Mi£&sioi®mK> dei 
mismo, lo que haca üitpouer que en 
¡terreno facciosa no «preste auxilio a la 
rebelión militar-fascieta, as! como
que era stoistenido <a costa del cau
sante,

"Este Ministerio, de conformidad 
con la Orden ministerial! de 20 de Sep
tiembre último (GACETA del 27), y 
la de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de ¡primera del actual (GA
CETA del 4), há resuelto que ee re
conozca al solicitante el derecho 
al percibos de los haberes no hechos 
efectivos por su hijo el Maestro 
don Abel Miranda Hoyos, ’ y los 
que en ¡lo sucesivo ¡puedan correspon- 
derlie mientras se halle en zona fac
ciosa y que, ¡por el Habilitadlo- corres- 
pondliente, se formule la oportuna re
clamación de lo® menciónadois habe
res.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 13 de Abril de 1038.
El Jefe de la Seccción.,

MARTI
Sr. Jefe de ta Seccción de Ckmtab [ti

ldad de este Ministerio.

(E:l Excano. Sr. Ministro de Instruc
ción Pública y Sanidad ha dictado, 
con esta fecha la Orden siguiente:

Vista la instancia de don Juan Sa
lará Barbar, padre del maestro nacior 
nal de Mahón (Menorca), ¡don Ra
fael Salord Barceló, en solicitud de 
que se le conceda el derecho al perci
bo le los haberes- que corresponden a 
su citado hijo, el que se halla en zona 
facciosa.

"Teniendo en cuenta que se halla 
¡suficientemente acreditado el» paren
tesco del solicitante con el maestro 
de referencia así como que ¡era soste
nido a costa del causante y el anti
fascismo del mismo, lo que hace .su
poner que en terreno faccioso no pres
te auxilio a la rebelión militar-fas
cista.

"Este Ministerio, de conformidad 
con la Orden ministerial de 20 de Sep
tiembre último (GACETA del 27), y 
la de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de ¡primero del actual (GA
CETA del 4), ha resuelto ¡que se re- 
nozca al ¡solicitante . el derecho 
al percibo; de los haberes no hechos 
efectivos por su hijo el maestro na- 
ciianal don Rafael Salord Barceló y 
dos que en lo sucesivo puedan corres- 
wnderie mientras se halle en zona

facciosa y que por el ¡Habilitado co
rrespondiente m f ormule ¡La oportuna 
realaimaoión de loa mencionado» ha
beres."

(Lo que traslado a V. B. para su co* 
nockniento y demás efectos. 

Barcelona, 14 de Abril de 11233,
El Jefe de la Seccción.,

MARTI
Sr. Jefe de la Seccción de Contabillr 

dad do ©Site Ministerio*

Ikno. Sr.: Vista la instancia sua» 
crita ¡por el ¡maestro macionaL de ¡Agulr 
las (Muróla), ¡don José Antonio No» 
güera Gil, en solicitud de ique se le 
conceda la excedencia forzosa, .por ser 
incompatible su cargo en la enseñanza 
con el de Consejero Provincial d$ 
Murcia,

Teniendo m  cuenta que ae ¡haLlia 
justificado ipor el informe de la Xtt* 
rección Proviníciail de Primera En®qr 
fianza de Murcia, que áL interesado 
ejerce el citado cargo de Consejero 
Provincial, y de conformidad con, lo 
dispuesto en la ¡Ley de IncampatiMi- 
«di&des de 8 de Abril de 1933 (Gi^GE- 
TA id.e)l .9 ),

■SEste Miimisterio ha acordado Con
ceder ai citado maestro la excedencia 
forzosa, en aplicación de lo disipir*|- 
tO( en lo® artículos ¡primero, segundo y 
cuarto de la mencionada disposición.

(Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Abril de 1988.
iP. D.,

J. PÜIG jELÍAS 
Iltmo. Sr. 'Director general de Prime

ra Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el maestro nacional de He- 
llin (Albacete), don Antonio Gonzá
lez López, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia forzosa por ser 
Incompatible su cargo en la enseñan
za con el de miembro. del ¡Consejo Pro
vincial dé -Murcia,

Teniendo en cuenta que,, por la cer
tificación que se acompaña, ¡queda de
bidamente acreditado ¡que el intere
sado ejerce el cargo de jConsieijero 
Provincial1 de Muróla, y, de conformi
dad con ¡lo dispuesto en l¡a Le«y de In- 
compatibilddasd e,s de 8 de Abril de 
19i-33 (GACETA del 9),

Este Ministerio ¡ha acordado con
ceder ai citado maestro la .excedencia 
forzosa, en aplicación: de lo dispues
to ©n los artículos ¡primero, segundo y 
cuarto da Xa mencionada distoosácíón
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(Lo digo a V. I. paira su conocí-
miente y demás efectos.

BairaeO-ona, 12 Abril de 1933,
P. B .f 

J. PÜÍ0 BLMB 
mtma. Sr. Director general Prime

ra Enseñanza.

limo. Sr.: ■ Vista la instancia sus
crita por él maestro nacional de Mur
óla, don Bienvenido- Santos Borrego, 
en solicitud de que se 'le -conceda la 
«roedeneia íopgosa. .por ser iucompa- 
tibie en oaTgo en "la enseñanza co t  el 
de.-Mcalde^Pre^deEnítepdel Cene-ajo Mu
nicipal de dicha capital.

Teniendo en cuanta que m  b&Ea 
Justificado por el in fa m e de 'la Di
rección >. das de Primera
ñan&a da Murcia, que el interesado 
ajeros al e&ngo do Alcalde de dielm 
•capital, y  de eocef©rmided con lo dis
puesto en la. Ley.de InooimjpátíbiMar 
des do 8 d«e Abril do 1938 {CLAGETA 
Óel «•). •

Este Minaisterio lia acordad, o eoss- 
eeder ai citado maestro la ‘excedencia 
forzosa, en aplicación/ de lo dispues
to  en los artículos «primero, segundo y 
cuarto de la.mencionada disposición.

SLo digo a Y. I. para su conocí- 
©lento y  ú®mÁs efectos,
■ 'Barceítona, 13 d*. .Abril áe  UAS.

P. IX, '
J. PTJIG ELIAS 

Htmo. Sr, .Dipeotpr general de Prime
ra Enseñanza,

Simo. Sr.» Habiendo cumplido los 
retenta- años de edad el día 4 del co
rriente mes de abril, /la maestra pro
pietaria de Torrejón de la Calzada 
{(Madrid}? doña Mena Fuentes ü rm - 
no y  de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18/8 del Estatuto general 
d-€ü Magisterio,

•3D$ie Ministerio be acordado la ju- 
btoción  forzosa, de lia expresada maes
tra, con efectos de la, feQha en que 
cunniplió .,i& edad reglasientaris, y con 
el baber pasivo que ©o-r su elasifi-ca- 
ción i© 'córressipondá-.

Lo djgo a V. L para m  cococ-imien- 
io  7 demás efectos,

Barcelona, 13 de abril de 1938.
P. D.

J. PUJO* ELIAS 
Ümo. Sr. Director gen eral de Prime! a 

Enseñanza.

Ilmo, Sr.: "Visto el expediente incoa
do pot la. Dirección provincial de Pri
mera, Enseñanza de Guadalajara, gcll-

citando se diaponga la apertura d las
dos Escuelas Na¡c ion ales que d eh&it 
funcionar en k>s locales que ocupan 
Jas antiguas preparatorias del Insti
tuto de Segunda Enseñanza,

Teniendo en cuenta qu& por Orden 
de la Dirección general de Primera 
Enseñanza de fedha 20 á® octubre úl
timo (CACETA 3 de noviembre) y m  
cu rtim ie n to  de lo dispuesto por Jf~ 
den de o de mayo anterior (GACETA 
dej 11) ye resolvió la conversión de 
las citadas Escuelas preparatorias en 
éc*a Escuelas naicionaílas con las earae- 
t-oiifetfoa de tafea, que seguirán insta- 
la-das en los mismos locales que .ocu
paban; que de las acia,raciones formu
ladas. por ia Dirección del Instituto, 
en comunicación ele 28 de octubre ül- 
tiimo, dirsg-ida ai! Director provincial ám 
Prouc*a Enseñanza, no resultan incoa- 
veok-TVes de índole tal, que ímpid n 
‘la abertura y íuneíona-míe.nto de tas 
SIrcuoAs de referencia en los loca!es 
que venias, ocupando cuando tenían ei 
«arS&ter de preparatorias;

Vistos Ion informes de la Inspección 
provincial, Dirección, provincial e Ins
pección. Central de Primera.., Enso- 
ñaniza;

Este Ministerio ha resuelto que «* 
prn-ala a ^  apertura y normal fuu- 
CTÔ a-Tr ?en*n de las dos Eren ©las, man- 
clorad ai* o cadas, en Gu. adata jara. para/ 
sustituir a las dos clases preparatorias 
de aiqtiei Instituto, suprimidas, en ’ o* 
loeallas en. que las preparatorias .esta
ban instaladas.

Lo digo a V. I. para su eonodmVfc- 
to y  efectos.

Banco!ora( 12 de abril de 1938,
P. I).

L PUIG ELIAS 
linio. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Ilmo. St.: De acuerdo can io dis

puesto su e'l Decreto de 7 de octubre 
de 1938 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidas’ [por las Juntan 
CaHítodoraa Municipales y Junta Pro- 
vdncM de Granada, creadas de con
formidad con el artículo sefim do de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigas del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el articulo primero dei D& 
creto de 7 de octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA 
¡Einearnaició-n Castillo Muñoz, iérml* 

no municipal de ALbufia®.
José María Hidailgo Cobo, Id.
Juan Hidalgo Cobo, ítiL 
T om iato Serrano Villalba, Id, 
Manuel. Con trenas Cobo, id.
Manual Contreras Peralta* íáé 
José García Gai^la ? M.
Miguel Garafa Vadenzuela* propio* % 

de su cón/yuige término municipal d i 
Barro.

¡Manuel Jiménez León, id. - 
Manuel Rama -García, M, 
Etnoarnasción Cobo León, id. 
Encarnación C-o.bo Garoíap id. 
AbeR'ando -Cobo: del Valle, fd. . 
Valeriano Cobo Rodríguez, id. 
Manuel Cobo Rodríguez, id* 
Francisco Gbaeon Hervás, Id. 
Asntoüio Reineso López, Id. 
Cayetano Martines del Valle, íém !* 

no municipal ¿e Deb-esas de Gu-ad^x.
José y Encarnación Martín^/ Oóf^ 

deba id.
i

Abelardo Rienda Martínez, id. 
Leandro Valdivia Morillos, térm1!!#’ 

muníi-cijpal de Marañal.
Isabel d© Anigulo y Rodríguez $S 

Toro, M.
Enrisque Gallardo Rodríguez ■ ÚC 

Aconta, id. •
«Emilio Sá-neoes Ocon, término ■ sttu«

' niieipal' de Torre--Cárdela. ' :
José María Vilelies Moreno, id.
Juan López Jerez, id,
Miguel Salvador Ulloa, fd.
Antonio Rodríguez Gamela, id. ... 
¡Maiiudl Martínez Navarro, id.
Juan Gutiérrez Morante id.
Antonio Martínez Pérez, id,
José Ferrez Ramírez, id..
Ferimiín Ferrez Ramírez, id,
Miguel Poyatos Prsgenzuelos, tórmi* 

no munücipal de Viillanuem de las TQ* 
rres.

'Miguel Gómez Marines, id. 
Cayetano Martínez des! Valle, 
Obdufiio Jiménez Panza, propios % 

de su -eótuyuge, id. .
Emilio Moreno Olmedo, propios t  

de su cónyuge íd.
Lo que -comunico & V. I» para su 

nociimlento y efectos eousíguientes. 
Barcelona, 19 de abril de 1938.

' VICENTE URIBB „ 
Sr. Director de! Instituto, de Iteform i 

Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo. dÜ-* 
puesto en di Decreto d-e 1 de OotnffoaHI 
de 13 3 8 (GACETA del 8 ), y prevkii 
los informes emitid os por las- Jussftag 
Calificadoras Municipales y Junta 3Pfctf*
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viudal de Cuenca, creadas de con
formidad ¡con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo ©n ajprobar la relación ,que 
©e detalilia ¡a continuación de los ele
mentos ¡que ban sido, clasificaídos co
mo .enemigos del Régimen y .compren
didos ,e-n el gruo de i¡u sur rectos a ¡que 
©e contrae el artículo primero del ¡Ber 
©reto de 7 de Octubre de 1936.

RiEILAGIO'N QUE «S/E D E TA LLA
Crispida Martínez Sevilla, término 

municipal de Abia de la  Obispalía.
(Gregorio Martínez Salmerón, id.
Abund|io Fernández Martínez,, id,
Fortunato Sevilla Herraiz, íd.
Felipe Amancio Fernández Martí

nez, id,
"Juan; Fernández Sevilla, id.
Isidro jparb&yoi Fosada, id.
Honorata ¡Sevillia Martínez, id.
Julsián Herraiz SevilLa, id.
Alfonso Ruiz Pérez, id.
(Manuel Alique Mariana, término 

¡municipail de Alba late de las Nogue
ras*.

Tritón /Escudero Herreiz, id.
Garlos Vadillo Sierra, término ¡mu

nicipal; de Alcantud.
Fransiico (Corredor Rodríguez, id.
¡Felipe Corredor Corredor, id.
Eladio Vadillo Maestre, id.
Francisco Jarato o, id.
Cari os Fernando Stuart y Falcó, ex 

duiquc de Peñaranda, término munici
pal de Bonicihes.

Juan Ramón Escribano García, tér
mino municipal d e Buenaobe de Ala¡i> 
©ón.

Señén¡ Fernandez 'Cardona, término 
¡municipail de Casas de Benitez.

Ladislao Panadero Benitez,, id.
Gaspar Martínez Parreño, id.
Víctor Alique Saiz, término muni

cipal de Garcluarro.
Josefa Tomico Gutiérrez, ¿j.
Pedro C arrió n Na»varr-ov término 

municipal de Infesta.
JCecílfio Arme o Rubio, id.
Celestino (Serrano Paliación, Id.
José Atar Serrano, id.
Juan Antonio Gatoaldón Peñarru- 

4úa, id.
José iSamidoibal, id.
iRannaridino Collada, término muni- 

¡ol’pal de Lo¡ranca del Campo, id.
ÍEmiiliianio García Castillo, término 

municipal de Rozalem del Monte, iid,
Agustina Huelvas Gómez, id.
Eugenio Bres&emd Beñ&cairrillo, tér

mino ¡mimíei/pal de Tribaldos.
María Mercedes' Dieguez, id.
Concepción Rodríguez Huelvoa, peo-

§dc*a y de mi cónyuge*, id*

Rosa S/ilva y Soria, id.
José García Amores, propios y  de 

©u cónyuge, id.
(Manuel Fernández Molina, propios 

y de su cónyuge, Id.
Manuel María Torres, propios y de 

su cónyuge, id.
Esperanza Ferrán Garaibaña, id.
Juan Torres Martínez, Id.
Feiltpe Bustos del Saz, propios y  de 

su ¡cónyuge, id.
Isabel Torres Martínez,, id.
Prim itivo VaMeolivas González,, tér

mino municipal de Valdemeca.
Severlano paño Marín, id.
Juan Muñoz Soriano, id.
Ramón Martínez Martínez,, id.
Manuel Oasanova, término munici

pal ¡de Villanueva de la  Jara.
Dionisio Segovia Castellanos, tér

mino municipal V illar de O la ! ...
Luis Fernándetz Reyes, ¡id.
Ramón Plaza, id.
Emilia Patino* id.
Fransico de L e ó n  Font, do Mora, 

iidem.
José Eduardo Belga, lid.
Marcial ¡Cerezo, id.
Ramona Moreno Rerea, id.
Juana Medina ¡de la Hoz, id. 
'Carolina At:¡enzt, iid.
Teresa Ibquierdo,, id.
¡Lo ¡que comunico a V. I. para ¡su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Barcelona, a 19 de Abril de 193 8.

VICENTE: URIBE 
Iilmo. Sr. Director ¡del Instituto de /Re

forma Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (G ACETA del 8 ) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro
vincia,I de Jaén, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que ban sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero eleá De
creto de 7 de octubre de 1936.

RELACION QUE SE D E TALLA

María del Rosario Ueeda Leal, tér
mino municipal de Castellá.

Eladio Medina Luna, propios y de 
su cónyuge, id.

¡Matilde Bueno Bueno, Id.
Em ilio Leal Romero, id.
Enrique Segura Segura, id.
Vaatura Segura Segura, id

Tomás Bueno Labrador id.
Angel Uceda López, propios y de su¡ 

eósiyuge, id.
Encarnación Ruiz González, íd. 
Benjamín Bueno Bueno, íd. 
Margarita Sanjuan Madrid, í i.
Ex marquéis de Viana, término mu-' 

nieipal de Garetes.
Bartolomé Martínez Illán, término 

municipal de Jimena.
Tomás Camero Ortiz, término muni

cipal de Quesada.
Juan Francisco Zamora M ontalny 

ídem.
Angel Lara Fernández, propios / do

su cónyuge^ íd.
Lino Segura Ruiz, íd.
Jesús Zaimora Montalvo, propio* 35

de su cónyuge, íd. >
Francisco Sanjuan Aguilera, íd.
Francisco Moreno Paredes, íd,
Consueto Herrera Bargas, íd.
Francisíoa Serrano Rivera, id.
¡Rafael Tabaíeta Fuentes, íd.
Juan Sanjuan Aguilera, íd.
Isabel Antonio Aguilera García, Í<L

v María Tisctar Godoy Alcalá^ íd,
Rafaela Alcalá Alcalá, ¡propio? y &t

eu cónyuge, id.
Francisco Peña Cristino, íd,
Fernando Alma usa Pérez, íd.
Francisco Segura Ruiz, íd,
Damián Fernández Esteban, íd*
¡Francisco Romero Salamanca, »i.
(Consuelo Moreno, propios y de «tu

cónyuge, íd.
Norberto A lférez García, íd.
Gabina Zamora Martnez Id.

>
Francisco Amador Contreras, id. 
Francisco Fernández Gavilán, íd  
Martín Corral Marín, íd.
(Clemente Ortiz Marín, propios y 1$ * 

©u cónyuge, íd.
Ignacio Moraba Paterna, íd»
Alejandro Morillas Fernández, Id. 
Manuel Martínez Fernández, propio* 

y  de su cónyuge, M.
Ensebio Marín Cafanarla, íd.
¡Seraipio Corral Marín? propios y de 

su córiyuige, íd»
Toribio Lara Fernández, propios yr 

de su cónyuge, íd.
Manuel Lara Fernández, d,

Eladio Molina de la Torre, propio* Jj 
de su cónyuge, íd.

Manuel Pa'lojp Marín, íd.
Higinio Martínez Saladar, íd.
De o gracias Alamo Fernández, té®* 

mino municipal deí Santisteban M i 
Puerto. Id.

Carmelo Gómez P-eñafie^ id.
Antonio Gil Meneado, propíos y d* 

su cónyuge. íd.
Pedro Martínez Peinad o. tórmin® 

a»u;pieipail de Villa sueva, la Rol
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Jerónim o Gallego H erre ra  (m enor), 
ic-erna.

Andrés M artines Uheda, id.
Santiago M artines Jim ena, id.
J  lian C al e r o • Di a 2 , id,
Antonio Gallego Blanco, id.
Teresa Fernández de YDlalta y Lo- 

®&, id. .

M aría de la Cabeza Miñol L am ,  14. 
Ai- tonio Pé rt  Bit "ra t Ul 

' M anuel GaüLpi o ?  v*io ¿
M artí ií. C-O'bi * i
Ai/ton í o Sáes id.
Jo sé  Casado 'Trigueros, id.

■ Alarías Peinado Gallego, id,
¿Juan B au tista  Lar a Caño, id..
Jo sé  P laza Gal indo, id.
Rafael Pérez de 'V argas, id.
Blas Calero Díaz, id.
'Juan  Gallego Gallego, id.
¿Manuel Gallego Rom ero 4 id.

•' Fed arico Ma rtlnez M oral es-, ! L 
iVPed-ro Cabeza Relg, id,
' M anuel Blanco • Oastóo, id.
■ Candido G arcía Peinado, ! i  
"M anuel Gallego Gallego, íd.

■Manuel Polo Ramínez, £d.
•'.Pedro Blau-o Jtoena,, 14,

' Jerónim o C; Gallego Blanco, iá, ■
’ Lo p «  comunico & Y, I. p a ra  su 

i^HÓcteilénto y  efectos consiguientes, •’ 
.Barcelona. 19 de ab ril de 1938.

; LEPENTE Ü B IB W '- 
S P /D íféé tb f áeL In stitu to  de R e to m a  

A graria, "• ̂  •’,:'fc

limo.- ó r  > p ir o con lo díg- 
pu-mia.-sn * 7- de uc- io re
de 1936 f L i * o G y u-rey-os
los infonh—s» .ju *>*.r ím  Juntan
C&Iifíeadbras M unicipales y Junta. 
Provine! &1 de Valencia,, c r e a d a  (1# 
fConfomiMad • con el artículo  . segándo
t e  este D ecreto4
1 Tengo ón aprobar la refació*). qué 

se detalla & -eoiríínua.eíón de I01' ele* 
rñ'én tos que' han sklo clasificados co« 
«no enemigos del Réedmen y comp *cn» 
dki os en el grupo de insurrecto* a. mi# 
m  contrae el ai (N-uIo primero de1 De- 
©feto de 7 de octubre fie 1936..

’ RELACION QUE SE DETALLA 
Ramón Bcrntel Navarro, térm ino 

riju.nlcipa/I de EL de Alfada.
Francisco Aieli Peiró, id. 
Concefp«?j-óu Me ore H errera, íñ.
José Tornes Sierra, M,
(Luisa Meliá Peiró, id,
/Ramón Berndel García, Id.
B enjam ín Mestre Saílt, id.
Eduardo Mave Alepín», térm ino mu* 

tiicipal -de Benií&yA 
V icente Mayé Alepuz* id,
IffcpdM o Rovim norlim , M,

A ntonia Satelles, Id.
M aría Sana Oholvi Id,;

.9

José Segura M artines, id.
Triinklad Al-epuz Etepert, id.
Ju lia  A ndrea Du&rt, íd.
Amparo Chanca Aiepuz, id.
R afael y Ebíbióii López M orant, id.
José R oy ira  R evira, id,
A urelio Andrés Mondrego, Id,
L uís Andrés Mondrego, Id. .
Angel iba Bendito MI ñaua-, id.

; Amadeo •Citaent Pérez, id.
M aría Blasco BonUia Id.
I k i r a  . Greus Bauxauli* k t
Vicente Greus Tarazpna, id.
M aría Dolores G-reus Gas, id.
L uís Gu&sfp Lazeano, kl. ■
Ju a n  Viálalonga Vi Ralba, id.
E lisa del Alisal M arqués, id.
José Alípem T am arit, id.
Ex condesa de Caspa,.id,
Carm en Chanza Aiepuz, id.

. Franoísieo Domingo RegaL id.
E nrique O-areés Gleriigues,- id,
Consuelo OLerigues G-adea,, id,
Carm en Lacaya Carbquell, Id.-
Josefa Ohansá. Ale^uz, id.
R afael Vidal R ibera, M,
G erardo  ..Vaquer,.M, . . • .;• .-
.Mamuél ¿el Alisal Marqués, fd? t .
Eüívim ded AMsal Marqués^ id.
Jo-sé Maula M artines Lude-ña. íd,

•.Francii^po" A tip a s  Pifies,: -fó, s
^•ItoestO; Maños B-eba^i4n¿.,,Mc
E duardo  Rovíra Royiraf- id. -  ̂ - •?
Nieves R-ovira, Rovira, id.
Yiioent© Estplu»gum  Rovira, !d 
Ramón-.Blanco Marco, I d . .

. Francisco Sánchez Linares, Id, 
A lejandro Teruel N avarro. Id.
Ju an  Sánchez áe León Igual, id. 
Franoisoo y José E^tellés Beyesa, Id, 
F raneíseo Ssquerdo Esqtierdo, Id. 
P^dro EuqiiokIo Es-que-rdo, id, 
•Amparo Codins Zapico, id.
José VÉdhé A rnau, M.
.Francisco Pérez p inedot id.
Luis Moiuipo Soríano. Id. .
AMonso Mdrillo Raims. id. 
üouc apicí6n Clerigues Rovira, id. 
José Antonio Eeto-piñá Miñana, %
Bíá-eMo Bstellés id, ......
N atalia Estellés Barbera, M. 
Vioertte D^gaclo Pejlarda, id.
Aimaiia M artines Cam-cma, Id.
A Bita Andreu Royira, M.
Fruncí se o Moro-te Creas, id,
Pasieuail GMkurt Gad©a? £d.
Ram-ón K uguet Oaíbrera, fd.
José Murillo Rama, id.
Tomá®  Guagp Lasm no, Id,
R afael Mu-rlllo EaiM , M.
Vinginia B&ms Rasoa, Id.,
Fraincis^o Pérez do loa Ooboa^ |d« 
®JC m & rm é* 4® U  C a fe to  M

IEx m arqués de-.Angelíta, id.
Ana La borde B o íx /id .
María P ilar Prefaeif: BartuaL Id,. 
Vitcente Alopuz E spere  Kí.
Vicente Rovira,, Jlovíra, fd,
M aria Guillen • D uart, id.
Ezequie] Domingo Clerlgu.es,. kL 
Dolores BéJt-ran Mas, id,
•Franfclsco Cm us Roy ira, id, 
F ernando  Can rajino Eg-eamilla» id, 
■Desamparados BoWes D o ím ínga^  

td-em.
José Oa-rb-onail Herná/náez, Id, .
M aría Biéar Soíves 1 1  ngnesb iá*
José  Mociholi Ar-a-goué* ki
Joeé' Monóeon. -Sañudc _c.?
A ntonio Muñoz T o n s? id.
Joa.qaín Navarro-■■Herrero, id. . 
V icente N avarro, 14.

■ L u isa  Ramón Garda, Id,
José  Rodríguez./ Id  
Coiiic^peión Rovira Rovíra, id, 
Adelaida Candé!; ‘ término, muxki 

de Beniopa.
W eolás Navarro/ id. • ■•
Tom ás Torradez Berra, id, r
L uis Villar, £cL 

■ T rinM M  Caudei3 té*
B au tista  París, M- - .
Vicente Rodríguez, id,.
•Ignacio Martínez VillamiieVft, td» 
C ristóbal .Mrnolla F erra r, id, ■-.■

• - José Mascaré!.! Batelmn,. \é, ■ . :
■José C ltae n ti !d>;- ••- ;-;p
'.José- Andrés ¡ G regori M artí, Id, 
Ja im e Bañulls, id.

• Puna F erre r  Faíbra, ténm lne muniéi*
peá de Bonr¡epo¡s,.. ...

M anual L aguarda Trryc?, dá 
Ju a n  Laíguarda Gris. M.
JoS'Ofa Salm ter Ros, id,
Ju a n  B autista  L aguarda Brusi ^  

Idem, 1
¡Eugenio Ijaguarda Gris, id.
H onorato La guarda Orts, M,
José Perla Muñoz, id.
Jo sé  S abater • Ros, id.
Brígklla Salmter, LI,
P ila r ''Rodrigo Salmier, íd.
Amiparo Rodrigo Sabaier, M, , 
Ramón, Peris Muñoz, id.
Teresa T raver Gorl^no M.
Vicente Muñoz ..Babíiter, íd. L
M aría- Rosa López Casares, Id» 
Antonio, Ortiz Bisguet, térm ino  l&tyt 

üielpal de Bufalif,
Ju an  A ntonio Ju an  Mompó, id. 
Joaquín  Ju an  Momipé» id,
Manuel Montee Tormos, térm ino m®? 

«QikL-o muziicipal de B ugacm ,
Joaqu ín  BamManJC© Valero, M« 
R osario  Pérez Pérez, id,
Vi-cent® Martínez Navarret®, Id. 
f u a n  de Dios Navarro G taead» lét \ 
Molí© Ym ® , M,'
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< Javier Marico Quiilez,, id,
' Vicente Andrés Zarzo, id. 
j (Luis Farineti VLaiohi, término uia- 
&Iie;¡pal de Buñoi.
• Juan Janini Hilario, id,

¡Desiderio Criado Robledo, id.
♦ José Saucillo ¡Conten, id,

¡Fernando Gallan Ferrer, id.
' Joaquín Vilanova Latorre, id 

¡Francisco Lóipez Payos, id.
\ Vicente Tronichoni, M.
( (Luis .Millas Sagraras ̂ id.
’ iManuel Millas Sagrerus, id.

Lo ¡que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, a 19 de abril de 1938.
VICENTE URIBE 

Br. Director deil Instituto de Reforma 
Agraria.

ORDEN
l lmo. Sr.: Siendo necesario que to

ldas las tierras susceptibles de cultivo 
el territorio de la zona ¡leal sean 

debidamente aprovechadas y pudlendio 
presentarse el caso de que se en
cuentren dificultades para la ¡prepa
ración de Ia3 tierras que han de ser 
sembradas en el próximo ¡año agríco
la, ¡cuya preparación lia de realizarse 
en -los presen tes momentos, es indis
pensable que por ¡el Ministerio de 
Agricultura se toimien ilais medidas ne
cesarias para vencer estas dificulta
des, consiguiendo plenamente el fin 
propuesto.

Vis ¡o lo que antecedo, este Minis
terio .se ha servido disponer:

Primero. Por las Secciones Agro

nómicas provinciales so realizará en 
el plazo más breve posible, y en todo 
caso, antes del día 30 del /raes en cur
so, un estudio detallado, en el que 
se determine ¡La superficie de tierra 
¡laborable que en ¡cada término muni
cipal pueda quedar ¡sin ¡preparación 
suficiente para, la ¡próxima sementera, 
fijando las causas que en cada caso 
produzcan esa deficiencia de prepara
ción.

Segundo. Pam La realización de 
este estudio se pondrá a ¡las órdenes 
del Jete de la Sección Agronómica, 
todo el personal técnico de Los Servi
cios dependientes de este Ministerio 
que existan en la provincia, así como 
el ¡personal (Colaborador y administra
tivo. de los mismos, que se ¡estime ne
cesario

Tercero. Las Delegaciones provin
ciales del Instituto de Reforma Agra
ria aportarán además de su personal 
cuantos datos posean sobre el extremo 
en estudio.

Cuarto. Simultáneamente se reali
zará por las Delegaciones Provinciales 
de información agro-pecuaria un cen
so de los campesinos que existan en la 
provincia disponiendo de medios de 
cultivo que carezcan de tierra para Vi
brar así como de los campesinos eva
cuados de otras zonas o los que sin 
disponer de medios propios de cultivo 
no estén adscritos en la actualidad a 
una explotación determinada.

Quinto. Las tierras que en virtud 
del anterior estudio dejen de ser cul
tivadas por falta de brazos o medios

de cultivo serán entregadas a los cul
tivadores a que se refiere el apartado 
anterior dando preferencia a lo  ̂ del 
mismo término municipal después los 
de la misma provincia y por último, 
los que pertenezcan a provincia dife
rente.

¡Sexto» Cuando a la falta de bvazjñ 
se una Xa carencia de medios de culti
vo las Secciones Agronómicas provin
ciales determinarán los elemento? que 
son necesarios para llevar a cabo la 
preparación de las tierras a fin de que 
por el Ministerio de Agricultura pira- 
dan ser ¡proporcionados en La medida 
¡posible.

¡Séptimo. Eu el caso de que la de
ficiente preparación de las tierras obe
dezca a que los cultivadores o colecti
vidades carecen de personal suficien
te por haber sido movilizado el que 
estaba adscrito a la explotación, la> 
Sección Agronómica determinará el 
número de obreros precisos en cada 
caso para poderlos destinar de en Le 
los camjpesinos sin trabajo incluidos en 
Los censos antes citados.

¡Octavo. Los jefes de las Secciones 
Agronómicas provinciales, darán a la 
presente Ofiden la máxima publicidad 
¡comunicándola a todos los municipios 
de su demarcación para facilitar sa 
ejecución en ei plazo más breve.

/Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 16 de abril de 1938.
VIGENTE URIBE 

Iüttno. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION CENTRAL
El Consulado de la Nación en Bahía 

Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento abintestato del ciudada
no español Vicente Devesa Iborra, na- 
tural de Nucía, provincia de Alicante, 
de 33 años de edad, estado soltero e 
hijo de Tomás y María Rosa, dejando 
algunes bienes de fortuna.

Lo que 'se hace público para gene
ral conocimiento.

Barcelona, 18 de Abril de 1938.
El Secretario General,

R. DE URE&A

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90'— 95’—
Dolíais: 18’13 19’14

Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos; 416'— 43910
ReichsmarkS: 7’21 7 61
Belgas S05'3t¿ S22’35
Florines: 1003 10’59
Escudos: — —
Coronas checoeslov.; 61’50 53'50
Coronas danesas: 3’98 4’21
Coronas noruegas: 4’50 4’65
Coronas suecas : 4’60 4 86
Pesos argentinos ra/L: 4’67 4’ 94
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DIRECCION G EN E RAL DE AD M I
N ISTRACIO N  LO CAL

Anunc i o
El Consejo Municipal de Banquetea

da de la Serena (Badajoz), en sesión 
celebrada en 80 de Noviembre ̂ de 1987 j 
acordó acceder a. la segregación soli
citada por 'los electores de las enticrn- 
¡des menores de Helechal y La N ave 
a  fin de constituir nuevo Municipio 
denominado Helechal, fijando la capi
tal del mismo en dicho pueblo de He
lechal y asignando al nuevo municipio 
como término el que correspondía a las 
dos entidades menores referidas.

Lo que se hace público en este pe
riodo oficial en cumplimiento del ar
tículo 14 de la vigente Ley Municipal, 
debiendo ser reproducido el presente 
en el “Boletín Oficial de 1a. Provincia 
de Badajoz” según el mencionado pre
cepto.

Barcelona, 20 ele Abril de 1938.
El Director general, Angel Lacort.

CUERPO DE SEGURIDAD
(Grupo Uniformado)

Vista la propuesta por méritos de 
guerra formulada por el Comandante 
Jefe de la 46.a División a favor del 
personal de este Cuerpo perteneciente 
&1 30.° Grupo de acuerdo con lo esta
blecido en la O. C. del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 31 de Mayo 
de 1937 (GACETA núm. 199),

He tenido a bien conceder el ascen-, 
so Cabo a los Guardias que a conti
nuación se relacionan, con la antigüe
dad en su nuevo empleo de 21 de Fe
brero de 1988, por haber fallecido en 
acción de guerra en el sector de Te
ruel.

José Urrea Fernández.
Francisco López Payá.
Pedro Espinosa Rodríguez.
Juan Roda Verdú.
Miguel Agustín Gil.
Ginés Cánovas Martínez.
Joaquín Rico Herrero.
Juan Roig Orduras.
Antonio Sirvent Brotons. 

Barcelona, a 19 de Abril de 1938.
Él Inspector general, 

(Ilegible.)

Vistas las propuestas por méritos de 
guerra formuladas por los diferentes 
«Tefes de Unidad de este Cuerpo a fa- 
yor del personal del mismo, de acuer
do con ío establecido en la O. C. del 
líinisterio de la Gobernación de fecha 
¿1 de Mayo de 1937 (GACETA núme
ro 199),

He tenido a bien, en uso de las atri
buciones que me están conferidas, con-- 
ceder el ascenso a Cabo a los Guardias 
gue a continuación se relacionan, con
la antigüedad que a cada uno se se- 
fiaja.

£\ M. Inspección General. Fernando 
Ürroyo Ruiz, antigüedad 31 Diciembre 
Úe 1936.

Plantiljq de Gijón. Elias Cernuda 
prañas, id., id., id., 1937.

Id. Reinerio García Suárez, id.
íd. Ramón González Asprón, id.
Id., Uibaido Martínez Pérez, id.
Id. Emilio Méndez Rodríguez, ídem, 

Ift. 1938.

Id. A ngel Menéndez Ponce, id. id., 
1937.

Id. Enrique Mufiiz Gutiérrez, id.
Id. Aurelio Sánchez García, id.
Id. Laudelino Suárez Ardura, id.
Id. Alfonso Vigón Iglesias, id.
Plantilla de San Sebastián. Román 

A cha Bilbao, id. SO de Septiembre do 
1936.

Id. Juan Ibarrond© Goitia, id.
Plantilla de Bilbao. Antonio Gon

zález Chás, id. 31 de Diciembre de 1937.
Plantilla de Santander. Angel Alon

so Tresgállo, id.
Id. Esteban Arce Caballos, id.
Id. Rodrigo Calderón Ibáñez, id.
Id. Antonio Cor do Bolado, id.
Id. Argentino Echevarría Rufo, id.
Id. Fidel Gómez González, id.
Id. Lorenzo Gómez González, id.
Id. Enrique Gómez Villa, id.
Id. Félix González Carrera, id.
Id. Manuel González Obregón, id.
Id. Daniel González Ochoa, id.
Id. Antonio Guisasola San Cristóbal, 

ídem.
Id. Cipriano López Armada, id.
Id. Francisco Manzanal Hernando, 

ídem.
Id. José Me ñaca Mujica, id.
Id. Antonio Pérez García, id.
Id. José Pontones Perlada, íd.
Id. Antonio Rodríguez Collado, id.
Id. Felipe Rodríguez Palacios, id.
Id. Augusto Ruiz Valdés, id.
Id Félix Tabarés Cesteros, id.
Id. Justo Torcida Arrieran, id.
Id. Arturo Troitiño Iglesias, id.
Id. Amador Trueba Taborga, id.
35.10 Grupo 139a Campañía. Alfre

do Gutiérrez Cuesta, id. 31 id. 1936.
Plantilla de Barcelona (P. M. ins

pección General.) 2.° Grupo.—Barcelo
na. Valerio Villarín Rodríguez, id., 6 
de Noviembre 1937. Félix Solis Villa
lobos, id. 31 de Diciembre de 1937.

Plantilla de Jaén. Juan Moreno 
Garrido, id. SO de Abril de 1937.

Id. Francisco Escribano Peragón, 
ídem.

íd. Bartolomé Marín López, id.
2.a Zona.—Compañía Depósito. Pe

dro Sanz Saez, íd. 31 de Diciembre de
1936.

1.a Compañía Asalto. Barña. Ma
nuel Calzadilla Rosa, íd. 30 de Junio 
de 1937.

íd. Isidoro Esquinas García, íd.
Parque Móvil número 1. Reyes 

Avila González, íd. 31 de Diciembre de
1937.

Id. Antonio Alonso Gil, íd.
Id. Máximo Alonso Gil, íd.
Id. Félix Fernández Jiménez, íd. 30 

de Septiembre de 1937.
Id, Ramón Velásquez García, Id.
Id, Alberto Saez Sánchez, Id.
Id. Leandro Montañés Olmedo, íd.
Plantilla de Valencia. Eusebio Gó

mez Sáez, íd. 22 de Febrero de 1937=
Plantilla de Barcelona. Justo Gra

cia Expósito (G. N. R .), íd 31 de Di
ciembre de 1937,

S6:° Grupo Valencia, Juan Pérez 
Cuadros, íd. 31 ele Marzo de 1938.

Id. Pablo Ancos Riquelme, íd.
Id. Salustia.no Alvarez Vara, íd.
Id. Francisco Ceballos Sánchez íd.
Id. Daniel Domínguez Capeans, íd.
Id. Nemesio Esteban Martín, íid.
Id. Antonio Moreno Ruiz, íd.

Id. José Viciaba Rodríguez, íd.
Id. Guillermo Oapafons Conesa, íd. 
Id. José Sánchez García, id.
Id. Tomás Afienza Plaza, id.
Id. Francisco Amforov Cabollero, íd. 
Id, Antonio Collado -  . z, k l
Id. Jesús Boto Isidro t > ‘
Id. Marcos Castillo > , íd,
30;° Grupo 3eg'orbo. I < '-¿seo Na* 

varro Navarro, íd.
Id. Enrique Gerlach Moltó, íd,
Jd. José Martin Moreno, íd.
Id. Mariano Rumayor Guirao, id.
Id. José Trueba Taborga, íd.
Id. Angel García Tomás, íd.
Id. Vicente Larin Pérez, íd.
Id. Antonio Yagiie Sanz, íd.
Id. Salvador Ortiz Pomares, íd.
Id. Emiliano Sánchez Corrochea, íd. 
Id. Luciano Cervera Roser, íd.
Id. Eulogio Nacarino Villaaante, íd. 
Id. Justo Muñoz Gómez, íd.
Id. Cecilio Garrido Pagés, íd.
Id. Luis Lantarón Gutiérrez, íd.
Id. Juan Jiménez Guerrero, Id.
Id. Angel Terán Pelayo, íd.
Id. Manuel Vicente Valero, íd.
Id. José Pitarchs Blasco, íd.
Id. Antonio Fernández Bolívar, íd. 
Id. Juan González Corbo, íd.
Id., Francisco Muñoz Martínez, id. 
Id., Enrique Martínez Sampere, id. 
Id., Pedro Teruel Navalón, Id.
Id., Bautista Rip©liles Salina, id. 
lid.» Tomás Rtpodlés iSelma, iid.
Id., Agustín Sepúliveda Parra, id 
lid., José Yetv.es Y ©ves, id.
Id., Alberto Gormar Torrea, id.
Id., Felipe Rlentquer Martínez, id. 
Id., Francisco Mollina Fernández, 

ídem.
Id., Miguel Alcalá Valemzuelia, id. 
lid., Pablo .Sánchez Valladares, id. 
Id., José Gómez Gómez, id.
Id., Hilario Gil Ortiz, id.
Id.. Miguel Vega Fajardo, id.
Id., Pedro Lombardo Aguilar, Id. 
Id., llamón Larca Romero, id.
Id., Luis Tagdiav&che Lázaro, id. 
Id., Eismeraldo Vázquez Vázquez, 

ídem.
lid., Ramón Pastor Montan,er, id. 
Id., Francisco Goanez Ruiz, id.
Id., Manuel García Ber mudez, Id. 
Id., Rafael Mora Martínez, id.
Id., Manuel Loipez Marios, id.
Id., Sisen and o García de ia Torrea 

Idem.
Id., Bonifacio Lucas Codorno, id.
Id., /Patricio .Martin Rueda, id.
Id., Bandido Alvaro ¡Collado, id.
Id., Gregorio Herrero Monedo, id. 
Id., Pascual Silvestre Mira, id.
|¡d., Félix Barra García, id.
Id., Francisco Moreno Rogelio, id. 
Id., Federico García Genoyó®, ild. 
Id., José Martínez Sánchez,, id.
Id., Luis Borladas Jiménez, íd.
Id., Cristino Naranjo Martines id. 
Id., Antonio Mateos Mateos, id.
Id., Miguel Carrasco García, id.
Id., Jesús Carrasico García, id.
Id., De mótil o Boil-uda Pérez,, id.
Id., Enrique Cabrera Bil/a-nes, id.
Id., Ricardo Cres!pillo Verdú, id. 
Id... Hilginóo Barrios León, id.
Id., José Alvarez Fernández, id. 
Id., José Vengara Martín, id.
Id., Pedro Serrano García, id.
Id., Poinciano García Villar, id.
Id., Manuel Martínez Alfar o, id.
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Xa., Jesús Dcjandia Añusgo, id.
Id.. Andrés Rueda Puchol, id.
Id., Juan Marín Martin<¿2:.- M,
Id.. Juan Antonio L&ra Trigo-, M. 
Id., Andrés Ron ¡Expósito, id.
Id., Manuel Curaba M/r, id.
Id., Miguel Torree Marios, id.
Id., Vicente Cañaveras Delgado., M. 
id., Nicolás Méndez Medina, M.
Id., Juan M'artin; Ci*nt&do, id .
Id,, José Cabrerizo Guzmán, id.
Id., Femando Bargueño Juá-zaro. id. 
M., José Sánchez Smijuán, id.
Id,, Salvador Pérez Muela,
Id., Macario Sánchez Collado, *M.
Id., Andrés Sánchez Collado, id.
M., Salvador Lucas Mans^rmre», 

Idem.
Id., José- Par-dina Vi ©Isa, id.
Id., Emilio Salen Güero]a, id.
Id., José Ferrer ¡Marete, id.
Id., José Navarro Papaus, id.
Id.. Dionisio Jiménez Liamos., id.
■Id., José Mon-tora Mingando, id.
Id... Bautista- Mus Parea), id.
Id.. Joaquín Mus Percal, fd.
Id.,Joaquín Fernandez Garda, id. 
14., Antonio ‘Cabello Alvares, id.
Id., Rafael Huir Co-M, id.
Id.. Eugenio- XgJtesáas Sánchez, M. 
Id., Antonio Tienda Rincón, Id.
Id., Angel Jimences CalmM-ero, id. 
Id., Esteban ¿Panlagua Bargueño. 

d em.
Id., Juatn Cano -Mulaño, id,
P, «M. Xnapecoióín General. José 

García Carranza, id. SO Junio 1937.
Jefatura segunda Zoma. Alejo I¿tre

güe Ruíbira, id. 31 (Marzo 1.3-38,
2-5.® Grupo 99/  |Comipañía, Diego 

López Teste, id. 81* Diciembre 1:9.37': 
EI.iJiáB'p-.eotor Gen-erali.

Vistas las propuestas por méritos 
de -guerra formuladas por los diferen
tes Jefes ci-e Unidad de este Cuerpo a 
favor d'el --$&rscNQ&íl de 1 mismo, á-e 
acuerdo con lo estalbl-ecido en la Orden 
Circular úei Ministerio de la Gober- 
nación: do ifedha 31 de Mayo de 1337 
(OACETA núm. 109),

Fie tenido a bien, e¡n uso de .las atri
buciones <3110 me están conferidas, 
conceder el ascenso a Sargento a ios 
Cabos que a continuación ce relacio
nan, con la antigüedad que a cada 
umo m  señala.

ip. M, Inspección General. Evaris
to Pérez Herrero, antigüedad 31 de- 
Diciembre 19-38.

•Id.. Sergio Burcroe Man-eil&f anti
güedad. 30 Junio 1937.

Plantilla de G-ijc-n. Amtonáo •-Eispa- 
4a Melgarejo-, id. 81 Diciembre 1986.

Id., José Id»pez González, id. 31 de 
Diciembre 1937.

Id., ©millo Meneoñez Rodríguez, id.
’ -Pitan-tilia de -San ¡Sebastián, Román 

Aciha Bilbao, id-
Id,, Juan Iliarrondo Goitia, id.
Id., Vicente Gracia Langas, Id. 31 

-Diciembre 1996.
Plantilla de' Bilbao. Aurelio Fer

nández López, id, *31 Marzo 1837.
Id., José Feroz Feroz, M. -31 Marzo 

1938,
Plantilla de SaiütaB.der, Pedro 

Diaz • Fandiño, id. 31 Diciembre 1^37.
P. M. lasipecci-óu Gen-eral, César 

Iglesias CanrpOf Id. 81 • DicJembr# ú@ 
1986,

,21.® Grupo Barcelona*. Alfredo
Gómez Bramas, Id.

35.® Grupo Bareeion-a. Ramiro 
Campos Conte, Id.

Id., Manuel Fernandez Martínez,
ídem ,

Id., Eme dio Fernandez González, 
Idem.

34.® Grupo Barcelona. Emilio San
ta Orua BabaTooriide, id-.

PimWím  de Barcelona. Luis Gil 
Mora&es, id.

IíF  José Porto Gonzalos, M. 
Plantilla c!>© C-asieUón. Francisco 

Olivar Gómez, id.
5.® Grupo 17.a Compañía, Antonio 

Marín Carrasco, M.
Jefatura Segunda Zona, parios 

-BJvero Medina, id. 31 Marzo X9SS.
Primer grupo I a Comp. Eusta

quio Valentín Huertas, id. 30 Junio 
de 1937,

■Plantilla de Valencia, José Simón 
Boma-bou, id. 31 'Diciembre 1930.

36." grupo de id. Martin Benito 
Martin, id. 31 Marzo 19-3-8.

30,® grupo de Seigorbe. Antonio Lo- 
‘ >ez Molina, id.

■Id- -Fcan.-oleeo Ramos Montero, id. 
Id., Pedro León López, id.
M.., Alfonso 'Cuevas Muñoz, Id.
Id,; Francisco' Genovés Fort, id.
Id., Le-anid ro Martínez H-eraa,., id. 
Id., Cnsiciao Losa ¡Esteban, falEecl-' 

de, M. 21 Febrero 19-38.
M., ©mi lio Vill&nu-em Yunta, id.. 

31 -Marzo 1.9-3 8.
Id,. Pedro Perla Dórente, id.
M .? Fklal Lap-ea Fernandez, id.
Id., JuMán Hernández Menende®, 

Idem. #
Id., Femando Purera' Serrano, id. : 
Id.-, V icm te P ©lajero ¡Martínez, M. 
Barcelona, 19 de Abril de 1938/ -L 

El Inspector General.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y  SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 1 .ª  EN
SEÑANZA

Sección de 1.a Enseñanza 
Vista la comunicación de la Direc

ción Provincial de 1.a Enseñanza de 
Castellón, dando .cuenta de que el 
Maestro de la Escuela graduada "Pí y 
Margal!’/  de dicha Capital, D. Vicente 
Mancho, no Be halla al frente de su 
Escuela, sin. causa ni permiso que lo 
justifique

Esta Dirección general ha acordado
declarar al citado Maestro incurao en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por'"abandono de 
destino.

Lo digo a V. 3. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 15 cíe Abril de 1938
El Director General, 

ESTHER ANTICH 
Sr. Director Provincial de 1.a Ense

ñanza de Castellón.

Vista la eorqunicación de Ja Direc
ción Provincial ele 1.a Enseñanza de 
Valencia, dando cuenta de que la Maes
tra, de Oamporrobles, de dicha provin
cia, D..ft Josefa Herreix>' Regatero, no 
m  halla al frente de su Escuela, isln 
causa ni permiso que Jo justiñque, 

Esta Dirección general ha acordado

declarar a la citada Maestra ineurs*
en el artículo 171 de, la vigente Ley da
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a, V.- 3 , para mi conocimlen
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Abril de 1938.
El Director general, 

ESTHER ANTICH 
Sr. Director Provincial de 1.a Ense

ñanza de Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA  SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE 
TRABAJO

Servicio de Colocación de Obreros y 
Crisis da Trabajo

A loa •afectos de he diapuosto en 
articulo 10 del Decreto de 29 d$ 
Agosta m  1835, m  h-a-ee púMíco qu« 
•ban̂  solicitado carta de -ideutid:ad 
profesional para trabajar en Eapaflá' 
por -cuenta propia,, /os súbdito® ■ m* 
traineros que a continuación ex* 
pregan:

Ba-delHno Degíimú (José), italiana, 
industriail. —  Barcelona.

Ba-rgalló Travé (Joaquín), inglés- 
gestar admiíiist raití vo . —  Barcelona.
.t. Barroso García rAmérica), angelé 
úna, actriz y comercio. —  Valencias

Bctitolüzz! (A n gelo), italiano, ccn- 
miercia-nte. ™  Valen-cña.

Basseda Alact (Im dro), franeós-, iah 
auatriah —  Barcelona.

Basiseda Justi (Oasiímiro). fraifcáá# 
industrial. — - Ba-w?ona,

Bass©4a Justi iJ «ée, a » ,
mimofiisott. —  Barcalona.

Baueolls Amat (V icm te), áfgeníJi 
mo, ioo¡m©recio, —  Barcelona 
JB eg-a Hanan (Moteo), griego, ven- 
ta ambulante de retados. 
lona. Sj
Behar (Abrafo&mh turco, comercio.-—■ 
Valencia,

Behar Balsar (M oisés), torco. 
m©rcio_  \%fea0ia ,

Boüfcer (Ernesto), suizo, repar»*
clon de máqtifnas de -escrib ir  'Bajji»
célona.

Beníura Rechero (Juan.), inglés, cov 
ni'ereio;. —  AU-cante.

Berd.aisé Goatel (Castmino), franeéC- 
. car¡pán!te¡ro, ~  Barcaiana.

Berenguerf S-cíaaciNu.ga (GarloaL 
francés, representóte. —  Valen-e%

Bergoiiainí Barb^iní (Julio) ’i¿ *  
llano, industrial. —  Barcelona.

B-e-rgoazoaii •Davazuti (Pedro) jt#. 
llano, Inói^írmL   Barcelona.

Be* k«i l» a; I a& ( A Ib en te-), h ü ü gaz^í 
antieta, —  Madrid.

Berki Dudas (Luis) ,!i fmig&To vio* 
—  Madrid. - ?

Berki Dudas (Roberto-), hdngat«í 
artista., —  Madrid.

Bertiiotd INecirlch (H(cardo), 
mán, iriduicrrmL —  Barcelona/

Rézame ( Paulino), franraeisia, pr-of# 
ssora d-e ¡idioma®. —  Valencia.

Blasco VHlanu-cva. (Francisco) -, fmS? 
■cés, albañ-KI. —  Vailencla-.

Bl-eíer (F elipe), checo^loraco-, venti 
de barati jas. —  Barcelona.

Hluszte&n (Ioko ) , heí rna-tloeem, 
ta ambulante. —  Valencia, ¡ 

Boayemtum (Pedro), >̂o rtugué®,
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(paganda y Prensa, Mislata. —  Valen- 
cía)

BÓeüme (Arturo), alemán, protési- 
<50 dental. —  Barcelona.

Boileau Bernasconi (A lepo), italia
no!, grabador de música. —  Barce
lona,

Boiiiino B.arberi's (S ilvestre), italia
no, Industria'. —  Barcelona.

¡Chayne3 Wolf (G-ermaine), france
sa, corresponsal. —  Barcelona.

Borrell Sleriing (Amia-do), cubano, 
[periodista. —  Barcelona,
. , .Bottini Vidal (Víctor), italiano, cho
fer taxisita. —  Barcelona.

Bouhb-oute (David A d, norteameri
cano, venta detall —  Alicante.

Bouilloc Rían© (R en é), francés, ven
ta ambulante. —  Barcelona.

¡Brill (Arnaldo), alemán, industrial. 
—Barcelona,

Brocl (Bernardo), polaco, venta de 
baratijas. — Barcelona.

Brunnigassert (Kart), alemán,, labo
ratorio de análisis. —  Barcelona.

Bruschetti (José), argentino, artis
ta, Madrid.

Bukofer (Leopoldo), alemán, agen
te  carneree ia l .—  Barcelona _

Los trabajadores españoles que se 
consideren perjudicad os, en caso de 
concederse a los .súbdito© extranjeros 
que se relacionan , la  carta de Identidad 
solicitada, podrán acudir ©n ©i pla
zo de 15 días ante este Ministerio, 
exponiendo .por escrito^ lio que con
venga a su derecho.

Barcelona, 19 de Abril de 1938.
E-l Director General,

S. QUE M ADES.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se hace público que 
ha sido solicitada carta de identidad 
profesional para trabajar en España, 
en las condiciones que respecto de 
cada uño se indican, por los trabaja
dores que se expresan a continuación:

Bacchetta del Caldo (Pascual), or
denanza, italiano, Caja General de 
Ahorro Popular. — Barcelona. — 6.750 
pesetas anuales.

Badino Chisio (Ernesto), italiano, 
campesino, Esparragosa de Lares (Ba
dajoz).

Baleells Planas (José), argentino, 
músico, Sindicato de la Industria del 
Espectáculo.—Barcelona.

Ballescá Morillo (Luis), mejicano, 
teórico, (Sedería Baleells, E. C.", 8,450 
pesetas anuales.—Barcelona.

Balzer Sutter (Oscar), suizo, mon
tador metalúrgico, “Erebus S. A.”, Bar
celona) .

Bannhvart (Esteban), suizo, contable, 
^Hero-Alcantarilla S. A.", 350 pesetas 
mensuales.—Alcantarilla (Murcia).

Baque Forga (José), francés, viajan
te, “Ortiga y  P&drós”.—Barcelona.

Bárbara Mestras (Salvador), argen
tino, operario, construcción de cemen
to armado.—4,867J20 pesetas anuales. 
—Barcelona,

Bargolló Trave (Emilia), inglesa, 
bailarina.—-Sindicato de la Industria 
ded Espectáculo.—Barcelona.

Barug Barug (Ñbdn), turco, barbe
ro, Colectividad de Barberos, 4,450 pe- 
tahm aawaiss,—-BiMoelojia,

Barra Reinoso (José), peruano, 
odontólogo.—Sindicato Minero de A s
turias.

Bando Niño (Julio del), argen
tino, empleado Banco Hispano Ameri
cano. -Madrid.

López Polo (Miguel), cubano, em
pleado Banco Hispano Americano.— 
Madrid.

Barris Torrens (Joaquín), brasileño, 
viajante. —- J. Camps Constans. —
6.000 pesetas.—Barcelona.

Barroso Florat (Fernando), cubano, 
dependiente “A Ca'n Mlquel”, 3.900 pe
setas anuales.—Barcelona.

Bassat Jerusalmi (José), búlgaro, 
cajero, fábrica de E. Bassat.— 492?20 
pesetas mensuales.—Barcelona.

Bastido (Aarien-Paul), norteameri
cano, director de “Fumigadores Quí
micos S. A.”.-—Valencia.

Batiste Laurean (Enrique), fran
cés,, apoderado». Banco Español de Cré
dito. 10.000 pesetas anuales.— Valen
cia,

Bauceil® Amat (Claudio), argenti
no, chófer mecánico. — “Laboratorio 
de Ensayos e Investigación.", pesetas 
5.49'9,96. —  Barcelona.

B-auer Steiter (Juan), alemán, coci
nero, Restáurant Madrid-lBerlín. —  
Madrid.

Bazudn Sterk (Juan Adrián), (ho
landés, empleado de Enrique Suriano. 
— ¡Grao, Valencia.

Beaufils Anain (Carlos), francés, 
fogonero., Red Central de Aragón,. —  
Val! encia.

Beoker Mañer (Ricardo), alemán, 
dibujante cincelador de la (Casa de 
Hijos de A. Oriol, 7.488 pesetas anua
les. —  Barcelona.

Beer (Augusto), austríaco, emplea
do de Aku-tSeda, ,S. A. E., 6.000 $>-©&©- 
tas anuíales. —  Barcelona.

Beffort Berends (N icolás), luxem
burgués, mecánico ide Talleres Rolls- 
Royce. —  Madrid.

Beguin Baur (L uis), suizo, apode
rado de ÍE. Berthouid”, 12.090 p-eaer. 
tas ainualles. —  Riipollet, Barcelona.

Behen (Alwin), alemán, soldador 
eléctrico, "¡Soldadura (Eléctrica, E. 
C.”— /Barcelona.

Belfinger Lasnes. (André), francés, 
oficial matricero, ¡Gasa Orprpeo Sin- 
cronic, 6.770 pesetas anuales. —  Bar- 
oellona.

Beltlver Marci (José), argentino, 
distribuid oír del Mercado del Borne, 
5.,9*8 0 pesetas. —  Barcelona,

Ben chimo! Rergel (iGedeón), ma
rroquí, empleado del Banco Español 
de (Crédito. —  Manresa (Barcelona).

Benito Ruiz .(¡Manuel), cubano chó
fer ele 1.a Industria ¡del Taxi. —  Barce
lona.

Beraldi Levi (Car-lo©), francés, in
geniero, “¡Compañía ¡Riego© de Levan
te", 1.5 00 pesetas mensuales. —  Ali
cante.

Rerenguer Mayor (Francisco), 'fran
cés, peluquero. Caldosa .de Ensarna..—  
Alicante.

©orgamino Carboliao (Santiago), 
italiano, obrero del ferrocarril de 
puemea a  Utial. —  Villora (¡Cnanca).

Berggren Lia ver la (Carlos G .), sufo
ca, corredor de ]*a Oam J. Campuaiany 
Cortinas. F ~ " r.'' o na.

$Be¡rgodñ4i Aiunengol (íElisabejht),

francesa, tejedora, Casa Juan Ferrés,
3.3,80 pesetas anuarios. —  Barcelona.

Berthon Ai me (Adolfo), francés, 
vidriera, espejos, cristales y vidrios 
planos, 5.200 pesetas aúnales.— Bar
celona.

Bertl Bautista (Juan), italiano1, 
empleada Servicios Eléctricos Unifica
dos de Cataluña, 6.240 pesetas anua
les,. —  Barcelona.

Besoni Gardini ( lórn esto), italiano, 
obrero de la Fábrica Siderúrgica del 
Mediterráneo:, 16’25 ¡pesetas diarias. 
— iSagimto.

Besson Streer de Broidzkl (Carlos), 
polaco, taquimecajnógrafo, “Geatlhon, 
S. A ”, 439M4 pesetas mensuales. — 

Madrid.
Volkmann Bregad (Rodolfo;, ioro- 

nés, inspector de montaje “Geu’.kon, 
S. A.”.—Madrid.

Bicha el Varre (Alfredo), suizo, jete 
de fornitura, “Girod, B. AJ*.— Madiid.

Bickel Stocker (Juan), suizo, eo- 
rresponsal^ "Perfumería Gal, S. A."—  
Madrid.

Bieohy Fricderieh (Juan), francés, 
gerente de la Casa Agustín Albagaac. 
Valencia.

Biela Schwan (Máximo), alemán, 
camarera, Palace Hotel.— Madrid,

Bifano Beltrán (Julio), argentino, 
maestro de pala? Agrupa miento de la 
Industria Panadera, 5.356 pesetas.—  
Barcelona.

Biliez (Julio), húngaro, técnico de 
la "Standard Eléctrica, S. A.".— .Ma
drid.

Sarkozy Raez (Eugenio), húngaro, 
técnico de la "Standard Eléctrica, S. 
A .”.— ‘Madrid.

Billiger Hecht (Julio), austríaco,
, gerente de la "Tungsram Radio”.—  

Madrid.
Biondi de Luca (Francisco) Italia

no, contador de la Colectiviáicwl de 
Barberos, 4.080 pesetas.— Barcelona.

Bird Galvez (Dolores), inglesa, me
canógrafa, "Perfumería de Lujo, S. 
A.”. 3.698’40 pesetas anuales.—.Bar
celona.

Sícflmi/11 Profeta (A ngel), turco, co
rredor, “Perfumería de Lujo S. A.r,
6.000 pesetas anuáles.— Baixiélona.

Btirkenberger (Oscar), alemán, tra
ductor, “Jaime Isern MiraUes", 575 
(pesetas mensuales.— Barcelona.

Blró (José Ladislao), húngaro, de
corador, "Metro Goldwyn Mayer", 120 
pesetas semanales. —iMadrüd.

Blanco Lab arde (Federico)  ̂ para
guayo; contable de la “Marítímia Te
rrestre", 600 pesetas mensuales.— Va
l-encía.

Blanco Laborde (OswaMo), para
guayo, empleado del Banco de Valen
cia, 3.400 pesetas anuales.— Valencia.

Blanco Rodríguez (Antonio), augen- 
tino, empleado de la Sociedad Espép- 
ñola de Automóviles Citroen, 3. A ,—  
Madrid.

DletlOí? van Blaricum Stabarow, ho
landés, corresfponsai de Cristóbal Mí- 
ravet^ 500 pesetas mensuales.— Grao 
(Valencia).

Blasi Nava© (Ana Ampar), argen- 
tir-r;., niecanópraia, S. E. P. U. S. C., 
277 pesetas mensuales.— Barcelona.

Bloss Vivían (Caro1 a ) , alemana, em 
pleada JM BaiFo A'lerv'- Tv-sallántí- 

I co, 9.450 pesetas.— Bar ..©iona.
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Bjoal&fid Nlíteen (Juan)» sioraeg**, |!
E rector de "m Oomjpafiía de Maderas, jj 

idrid. |
Astrup HeyderdaM (EanáiMo), norue- 

«D empleado, Compañía de Maderas. 
KÚelva..

BilMíad Kulo (Alvaro), noruego, 
(ím-pleado, Comipaaia de Maderas. ™- 
tasajea.

Üarrkart Hospitalet . (Arnaud), fran 
ftés, obrero, Compañía de M adera.—  j 
tasa jes. j

Behíli Amuntiisen («Ramiro), norue-
«o, emjpsieado Compañía de Maderas* 
San Juan de Nieva, j

Dundas Villidhsen (Ramiro), norue- \
■émiM-eado, Compañía de. Maderas. !
m .

■ .FururrHanssen (Segundo), noruego, 
empleado Compañía de Maderas.—Pá 
«aje.

Hogsetb Bjaaland (Haroldo), norua™
po, empleado Compañía de Maderas.-— 
&uelva,

Matliisen Reinertsen (Segundo), no- ¡ 
ruego, empleado Compañía de Made
ras.—Santander.

Mordt Klaer (Joaquín), noruego, 
empleado Comnañia ele Maderas.—Ma- 
«ricL

Nergaard Gerdes (Federico), norue
go, empleado Compañía de Maderas, 
—Sevilla.

Flañte Egeberg (Víctor), noruego» 
empleado Compañía de Maderas.—San- . 
lander.

Bomie Kollstad (Guillermo)-, norue- 
empleado Compañía de Maderas.—  
Juan de Nieva-,

Saiiclmo Rteingrirnsen ( Fernando), 
noruego* •; empleado 'Compañía de Ma- 
Cera&rHBRbao.-,: . *

Slaatten Lang*eland (Adolfo), norue- i 
|o, empleado Compañía de Maderas. \ 
—Alicante. *

SommerseMld Excusen (Brigido), \ 
noruego, empleado Compañía ele- Ma~ l 
deras,—Bilbao, • j

gorensen Ericksen (.Enrique), no- r 
ruego, empleado Compañía de 'Macle™ i 
ras.-—Madrid. . j

Boada Pigrau (Roberto A.), nrugua- 
.|ro, auxiliar de la Farmacia Carlos Ma~ 
lét.—Barcelona.
. Bodmer Mevian (Pedro Adolfo ), gui- 

ZO\ director cM ‘ v NuC 'M Ndad 
B. A .s 1.500 pesetas mensuales. - -Va
len? v

r»rg^ c Tarmiger (Alberto), suiso, 
coi.esno <~ai Cusa García Hueseas,
Y. Azpilieueta.Soeucllain-of? (Ciudad 
Real i .

Boblgas Olivero .(Alberto), argentino, 
m-u ’ i v ,  a ’ api mtia Olivero, .5,980 
pí a 1 a i , Barcelona.

1 i L 1 < 1 A rg e l) ,  italiano, co- i;
lo* a*- M M* » Tí mu "lo Hermanos,
F  R 1 > m arrecil, es,-Barce-
lona.
... Honrante Rim.- (J iá hh i), italiano, co
laborador del Centro . de Estudios • His 
t/Cí5oa 1 085'3-5 pesetas, mensuales.—  
Va /'nrj'i.

AuVicniblat. Frciman (Angel), argen
tina uJauoi\- doi- del Centro de Estu
dios Vrstfrk 350 pesetas mengua- 
leía, falencia,
.. Boni Boni . (Angelo), italiano, torne
ro mecánico de la  Industria Colectivi
zad a del Taxi, 4J44 pesetas anuales.
— B&reMona,

Bono Mac Donald (Francisco Héc
tor), inglés, apoderado ele Ig, Cesa Mac
Andreas & C.® Lted.- -Valencia.

Borgesio (Santiago), italiano, en
cargado del ferrocarril de Cuenca a 
UtieL- ’ dilura (Cuenca),,

Boro u : F u igvert (Manuel), argen
tino, tar,pigra de la Campsa, 5J28 pe
setas - rru gona.

Boseh Blanker (Carlos), &lemánf
cerrajero, R. Oyarzum y  Oía.— Madrid.

Boscli Rodriguen (Pablo), urugua
yo, tenedor de libros de Calzados M i
nerva, E, C., 6..000 pesetas anuales.—  
Barcelona.

Bolü Agremia i Vicente), ilauanG, 
técnico de a Casa. Nicolás Stávile, 55 0 
pesetas aiieiisuales,—-Grao (Valencia).

Bouille Lubat ( E m ilio ). francés,
empleado de la. cornpañm A&surance 
Générala, 350 peseta-s mensuales.— 'Va
lencia.

Boiíiile Moinat (Emilio.), francés,
enepieado de la fabrica del Gas, 370 
pesetas mensuales,— Valencia,.

Boumigart Mu elle v (Garlos), ale- 
fmán̂  ^carpintero, Cooperativa’ Obrera 
.Moldurera, 4,394 pesetas anuales, 
BarceI-o.ua. ■

Bourlon (Enrí4ue 'Rodolfo), fran
cés, técnico. Fofftuny, fí. A., 6.000 pe
setas an nales.-—(Barcelona.

Beai Amha.tlle (José), andorrano, 
.dependiente de la Casa Fortimy S. A.,
4.-870 pesetas anuales.Barcelona, 

Beal Ambafli-e ( Lorenzo),• andorra.-
no, je fe de. sucursal do la Casa. .For- 
tuñyt S. A., 3.900 .peaetas anuales.—  
Ba-pcelona.

si \™iín ( BimnaveiRura ),
•froncé.», encargado de la bodega be la 
Ca-s.v A., 5.200
anua Ir •

V ,! i r -1 M ‘b (F^arc.íisco), francés, 
onijple: do <,?x i h r o  de .Iñortun\r\ 9. 
A , T bb¡ a<iu •los.*- b*. }sce.icm.a..

li iuw (Rarr.PL t frsn-Ms, c.oata
ble t íc e  Vm-'j.s" .TJirc'Voim,

. er NewneiT (F r^ v ^ W  inglés,
« p'"'" ■* interino fíA.ngio-8oíu n-A:mcr--

can Be uk Taudlb- Vniencía.
Eraiai tLeó ii). :pv-r- Xs •oecánico 

denn'rfa, airnlkato de V  r-tés Teco Den
tales, 0.000 pesetas airuailos.-Balee- 
lona,

RTadamanti Fanetti f'-Oardlína), ait-s- 
triaca, auxiliar contablil-dad de la Ca
sa Viuda de M ,. Bruga.rola. 5.01 5*40 
peseta ?.•— *B arce' ona..

B g a el o Biuiip mi r o ( A.lf on.so j , D m - 
dei}PTalienLe de la Oaaa Carlos 

Sainz, 24 5 ?>Asetas meDauaées —  Ma- 
drirL

Bradla .,(T,ui.s> iraíiiaü.ü,, (aupiniero, 
Sindicqto.de Ta 0dañera, 5.02V20 pe
setas anuaTes.--Mfenee-l'Ona,

Braaa Filas (R a fa e l). argentino, en... 
m&^rer-o, T muís tria Gasir.ODdmkaa *— 
' Barbel ob a.,

■Bvaner S;dh,B-r.meister (’OiHdo),, ale» 
m  0 n, t ‘*ct. ̂  fs “ B oetti'cb er y 'Nava, rro.
5. A n-- Vínxirkl.

IV  a <m j t « r Do-st ( Mauricio) ? al1®»
má'u ajo'  rador- riiBcáiidco, ^B oetíteer 
y Nr,v-írro, F A ,” .— -Madrid,

s^FFMit Neudert (Juan), aíeioAn. 
.enict’ eado ot>Inas? w.Boettl^ier y Na» 
vorro, S. A ."— Madrid.

• B ra. 11er Eckart (Gus bavo), alemán 
,wprmdíf¿t Roiciedad Ibéri’oa ' -de Cons^ 
tru'-eciones Eléctnica» . — M tiú  rM,

Bravo Fernandez (Axrgei Osear)., cu- 
baño, emip>lea4o d© ía Sociedad NestlA 
■Madrid.

Bru-ek Kauií'mann (A n ton io )» yu
goslavo, ¡profes-or da la EB-cueda Jn- 
düVNsi  <jc 'v  Gt^ieral¿da/13 2.800 pe
sera* s ir:,1 es» —  Barcelona,

Bruri >rH Brunetti (/Luís), suizo, 
empicado de NJralIta, OS. G.” } 6.936 

. inales?. —  Barc-eloiiia,
| Vac u ia .í r (AiliOíiiso) f ausiriaco, 

r av "Oí o o th aJ D'ra.láta, M, jC / V 6,6 6 0 
pesotaKS aauaLeis.

iG-erbolés (Lorenzo) * argentino, 
peón., NTra-lita, E, C/%. 5,J0'C> pesetas
anuales,    Barcelona,

•Mori (A rtu ro ), ItaMano, peón, 
'"TJmlita, 10. -'O.” , 5.200 pesetas anua
les.    Barcelona»

Morí (B ina!do), italiano, peóri, 
Aüralíita, m,. -G/q, 5,29-0 p?e®etas miua™ 
tes. — Barcelona.

Buobrad't And-eraen (Ta iga ), -danés, 
contador “The .Anglo-6-oubh American 
Bank Lim itó!, ™t  Valencia,
BucilxeM -Sabater (Juan), ¡suizo, eo- 

| rresponsaii- de i& Casa Ernesto Sonde™
| -+60,10 pensietas men-sualeE. —

f í l  'OP3,
? 'h  er ('EanilUo), «uiizo, bordador 

aru< ánico, Fábrica de Pañuelos. —- 
á¿ a-drid..
. B-uihler L-uílby ( PablíO-). suizo, elec- 

t i  ta joc'edad Española de üqüjb- 
tru Tava-l, 11/65 pesetas diarias.
— p 3 r ma,

Barcena (José), cubano, li
notipista, “Esposa Calipe, S. A F  - -  
Maídrkl»

| Burlvx * i ! ilVed >, inglés,
¡ víO-Ate-a-io do Uí. fkmnyafila de -IVo l:#n* 

lo . L'.*mi Uu\ a / V . . Miad r id. . . _ _' ’ ” 7
• Farrcl (Juán), in.glés, empleado en 

la  C-oirnipañía de Rio Tinto Limitada»
- A ladino,

« «  ̂ d MvLn p^), inglesa,- em- 
pjeada eu -(¡a. Oonupañí-a. de Rio ’Hnto 

MC l ' m
Norton de Mitanes ©Isabel F ingle- 

“» j. /•-».■ a-ama «<» Rio 
T irio  Llmi-tarla. — bís^rid.

t u 3 ,<j í a F o T o ) ,  argeiítN 
-1 o -emrvi--a a O' . '‘Gatasartíg E. €/5 
"o « )1

 ̂ t k¡ ? Joráa (Fernando) ale™
í 1 iMfo, Casa S. G-uapcftg pe™

- - Biaveetona,
Buric i Norma íi ), al eruto, ajustador

t i 1 t J 1 K.vh. 4..-5-55!60 peaetas
a n ; j t  1 --- Bam-eílona.

Jvinaai MornlJii (J u re ), plumNia, 
i la ;aano, -Gasa H ija  de R. ¡Morelli. —  
La. rcwlona.

l i ' ’ i i L 1 .e * u Lw,
gli> r 11 < a ifi NFa T I >
FM •* o ova

Lorie  (Juaxij,. malio,n.o,
ociatsubte, Gasa-. H ija  de. JL .Mar-ellli .-y  
Barcelona,

‘ Buzas! .BeM^aná (¡Enrique)./iWláaBO, 
■marmolista. eOasa de Esteban. ;R-uz¿Í 
4,830’ péselas. — .Barcelona, .. / '/.,,

' , ¡Buz-zu; -Beltrapí , (Jumn ) , - Raiiiano,-.. 
• mapmo&ta. Gasa de .Esteban Buzzl, 

4,830 pesetas. —  Barcelona. -. . .•/.
I jQb trab-ad-adoreB españoles que m  

er^an con eaiiiaicldad para des^oi^eñar 
¡las plazas . o. ,ook)cacáones . ocu(pa|da*

. por , lo s . eiudadanos «xtranjaro® i3®e¿- 
oionad-ps- y . desieten, cubrirlas, á-eberto 

: m  ‘ «fitovicio de
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¡cíón de Obreros y Cr-sis de Trabajo” 
'de e.ste. Minis tercio, era el plazo de 15 
días; acompañando loe certificador, 
documentos, o pruebas que acrediten 
eu derecho1.

Tas Delegaciones Provinciales de 
Trabajo», las Oficinas y Registros de 
colocación Obrera y los Jurados Mix
tos de Trabajo, darán cumplimiento a 
ílo ¡que disiparle ©1 articulo quinto del 
c i t a d o  Decreto, en orden a la publici
dad ded ¡presiente anuncio,.

Barcelona, 19 de .Abril de 1938.—  
¡Ej Director O ente ral, S. Quemados.

ANUNCIOS D E  P R E V IO  PAGO
ANUNCIO

Como consecuencia de la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Economía de 
fecha catorce de los corrientes, publi
cada en la GACETA DE LA REPU
BLICA número 74 de quince del mis
mo mes y de conformidad con el Se
cretariado General del Consejo Supe
rior Bancario, siguiendo las normas 
que establece la disposición de! citado 
Ministerio, en Decreto de fecha tres 
de octubre de mi\ novecientos treinta 
y seis y Orden, idel siete del mismo mes 
y año., relativa a la representación de 
los Accionistas, el Comité Directivo del 
Banco Popular de los Previsores del 
Porvenir anuncia por el presente la ce
lebración de nueva elección del Vocal 
de referencia, que tendrá lugar en el 
domicilio de la actual Casa Central del 
¡Banco en Barcelona, residencia del 
Comité Directivo^ Ronda de la Uni
versidad, número 23, de diez a doce 
horas en el vigésimo día natural si 
■guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la GACETA DE La 
REPUBLICA.

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma de los señores accio
nistas se inserta este anuncio en la 
GACETA, con la advertencia de que 
para emitir el voto será indispensable 
la 'presentación del resguardo de pose
sión de las acciones del Banco.

Barcelona, 19 de ¡marzo de 1938.—» 
[El .Presidente, El Secretario.

X—110

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES

Dirección General de Correos.—Nego
ciado de Centros y Enlaces 

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública 
en carruaje tracción de sangre entre 
la Oficina del Ramo en Torrevieja y 
su estación férrea, bajo el tipo máxi
mo de mil doscientas cincuenta pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Alicante y 
en la estafeta de Torrevieja con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título 2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de sexta clase (4’50

pesetas), más T80 gravamen de gue
rra garantizadas con fianza de 250 
pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 20 de Mayo 
a las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar ei\ la Ad
ministración de Alicante el día 25 de 
Mayo próximo a las once horas.

Barcelona, 16 de Abril de 1938.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
D. . . . .  natural de

. . . . . . vecino de. . . . .
según cédula personal número. . .
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . . . .
a. . . . . . .  . viceversa, por el
precio de. . . . (en letra). . . .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago qué 
acredita haber depositado en. . . .
......................fianza de.............................
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse s. la celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública en 
automóvil entre la Oficina del Ramo 

-en Novelda y su estación, bajo e] tipo 
máximo de seis mil trescientas no
venta y nueve pesetas , anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración 
principal de Alicante y en la de No
velda, con arreglo a lo preceptuado en 
el capítulo 1» del título 2.6 del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones, 

'extendidas en papel timbrado de sexta 
clase 4’50 pesetas, más 1’80 gravamen 
de guerra, garantizadas con fianza de 
1.279'80 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 
de Mayo a las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración de Alicante 
el día 25 de Mayo próximo a las once 
horas.

Barcelona, 16 de Abril de 1938.—El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MODELO DE PROPOSICION
EL   natural de

............................ vecino de...................
según cédula personal número. . .
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . . . .
a. .  viceversa, por el
precio de. . . . (en letra). . . .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego

aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en. . . .
..................... fianza de. . . # a
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse a la ¡celebración 
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública 
en automóvil, entre la Oficina del Ra
imo en Yecla y su estación férrea (ki
lómetros) bajo el ti;po 'máximo de dos 
imil veintidós pesetas anuales y demás 
¡condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración Princi
pal de Murcia y en a Subalterna de 
Yecla, con arreglo a lo preceptuado en 
el capitulo primero, del título segundo 

del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las pro- 
posiciones^ extendidas en !pajpel tim
brado de sexta clase (4 ’50 pesetas) 
más T80 pesetas de impuesto transi
torio garantizadas con fianza de 404 
pesetas por cada proposición, que se 
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 9 de mayo a las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá efecto en Murciia l 
día 14 de mayo próximo, a las oncet 
horas.

Bancal úna, 12 de abril de 1938.— El 
Director general, Juan Arroquia He
rrera.

MuDELO DE PROPOSICION
D.....................  . . . . natural de

. . . . . . vecino de...................
según cédula personal número. . .
se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde................... ....
a.................................viceversa, por el
precio de. . . . (en letra). . . .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en. . . .
................... fianza de. . . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES

Dirección General de Correos.—Nego
ciado de Centros y Enlaces 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar ei
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre tía Oficina 
del Ramo en Gandía y sus estacio
nes férreas, bajo el tipo máximio de 
tres mil trescientas noventa y nue
ve ipesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está, de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Correos de Va’ encm y en la Es
tafeta de Gandía con arreglo a lo
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{preceptuado en el capítulo Xa del 
título 2 A del- Reglamento! para éi ré- 
gimen y servido del Ramo de Co
rreos y modlíteaeetoxM Introducida  ̂

por Real Dae¡reta 4e 21 de Marzo 
di© 1907.? se -advierte al público que 
ge admitirte ¡las proposicianes , 
tendidas en ••tteb.mdo de «exte
©las-e (4’-50 pesetas)? 1’80 peso* 
£aa, garantizadas con. ia-nza ds pe#e~ 
-tas 67©’i0  por caída  ̂.proposición 
qu© se presenten #n te® antadS.™ 
efe as Aámliiii t̂raei &nesi, previo ©iimp-M™ 
faiento -te lo preceptuado- en w* Real 
Orden del Ministerio do Hadenda do ? 
do Octubre de 1904 harta .el-día 11 de 
Mayo ? a Im diez y elete hona#, y 
la «©©Titira de pliegos tendrá, lugar 
«n la AdminMraslóa Coarreoa Veten- 
isla, «Q¡ día 16 de Mayo próximo» a tea 
¡oxtoe hora». ¿ _  -

Barcelona, 14 de Abril- de 1988,-—-S& 
Director general» Juan AiToquis. He
rrera.

MODULO DE PROPOS íCION 
IX ., . , natural ú%
, . , , > vecino de. , . * * 

según cédula personal número.  ̂ * 
m obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . * -» ?
a . . , , . , , *  viceversa, por si 
precio de, ? * (®n letra}» ■* *
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliega 
aprobado por la Dirección general. ¥ 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta <ie p&g© ítut 
acredita haber depositado m* > » s 
* ■ .' . 0 , fianza de. 
léeselas*

(Fecha y tena del interesado.)

ADMINISTRACION JUDICIAL

En-©si© Juagado bajo el Minero .2$ 
do 1938, s© fea promovido por ©I1 Pro- 
curador don Vicente Cantos- Aparicio 

nombre da Matea Paños Rute en. 
concepto de pobre demanda d© divor
cio cincular contra su mpom Pascual 
Villana Sánchez m ignorado parador 
m, .a la cual ha -recaído la -gigüleiite.

Providencia del Juez señar Vidal 
Gutiérrez. •— Albacete? 6 da Abril d© 
1938. — Su viata de la precédante 
Gratificación, se tiene por parte aJ, 
.procurador clon Vicente Dantos Apaíd
olo en la representación ¡que alega esa 
concepto da pobre, de Matea Paño® 
Rute, y se -admite an cuanto fea lugar 
<m deredlio, M demanda de divorcio 
formulada? que m sustanciará por los 
Ér&mlt-ea .prevenido® para el juicio de- 
elaratlvo do menor cuantía con las 
3aodlfica<doaaa 4e lia "Ley da 2 do 
Jiaraoi da 19-32 y ©I Decreto de 
$1 mam de 19371 y da c4ia 3© 
i£te!ái*5?r© traslado con emplazamiento 
H  Etaeaio» señor Fiscal de .asta Au- 
W»flta* J5 al cferufa demandado Fas- i

cu‘aii Villana Sánchez, «para que a en* 
■tro <M término de cisco dias compa
rezca eca las* autos y la conteste, for
mulando gn su caso reconvención, cu- 
ya emplammienio canfarme 6© tote- 
rom en. el primer otrosí y «& atención,
a Iguórarae el actual paradera del
damandada, m i# iiaffi, -par m-edila d© 
adictas -qu« M-emés fijarse mi &l
sitio éa casiun&bra -•sta Jus-gEd-o?

insertarte m  te •ítAOOTA Bü; LA 
MmmmjmJL .y *  rfBalattn Oü-
ctelí? 4c mi& p-rofrln̂ a? Bbmndo para 
©lio tes opartuws camiiiMcaciones; al 
segundo otrosí a #u. tiempo sa irwst» 
rá? y coni itcstimoDia daLtercsr otrosí 
f  aiguientos? fómes1© i® oportuna 
ideg-a; separadla p,m ©ustanoter te de
manda d© «paíbreea so formute por 
te parte setom» .

.Asi í4> -proY%jé f  firma didho señor 
Svarn j  tey fe. ™ 'Vidal, ™ Anta mí, 
Mitgttel 'Osado,

Y para que la lusemán acordada 
•tsnga lugar, gtoriendo ú% m&pí&m™ 
.miento al demandado m Ignorado 
paradero -Bascúal Viill-ena Bán^ez? a 
euya -d:isposMéii m encuontran -en es» 
te Beerefcarl-a las copias simples de la 
demanda y documesitos, ©spldo te pre
senta m  Albacete  ̂ a i d© Abdl de 
1933, ™ Miguel Casado?

d, O*—it

DON ANTONIO 'OOHOA V 0Lá.¥A> 
Jue® á© l3aatiwcléa do Alcalá de 
Hefnares,
PfOr ytetué edicto ai

edita j  llama a -Jimo Abad Pedrooho, 
eonduato.r del autamdrfí Sí ó do Avia- 
.cáén? que el %! te Octubre do 1987 
atropellé en el Control de Canillas al 
■niño Benito Kíiñei González para que 
durante el término de ocho días conta
dos desde la in&eiH&dn 1a GAOB1»
TA DB LA REPUBLICA y en éi «Bo
letín OflciaP9 de  ̂ 4 ovíllela, mm- 
paresca en ŝt-a 34 r̂?t« pam .pr-ê tar 
declamcióni en el v'aiario que par tal 
h-sebo se instruye con ©l mlmem 440 
de 1987? bajo iaperciblmiento de que? 
do no compareoer? íle parará el per- 
jiiMo que haya lugar en derecho.

Dado en Alócate -de Henares, a 12 
de Abril de 19Í8. ~  ©1 Scretardo.

J, O.— 680

SSiRRET PUIG (Luis), natural de 
MonMrol de Montserrat» de estado 
soltero, profesión metalista, de 21 años 
da edad, domiciliado últírnaanente en 
Barcelona, Avenida 14 da Abril, 4.20? 
.sogiüido» procesado en causa ném. 104 
ée 1937 aabr© rebelión militar, com
parecerá en término do díeís días anta 
el Jue® de Instrucción núm, 7 da Bar
celona? sito en el Palacio de Justicia, 
■para constituirse m prisión; bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser á clarado refreída*

Barcelona? 15 de Abril de 1988, —< 
E l Juez; M. Garete Smr&
l&rio, Juan Bruguera.

J. O.—-681

SUBIROS OOLOMER, (Javier)? hi
jo de Francisco y 4 ton la? de 
casado, natural de O'* 11 (Gerona), ve
cino de Francia,  ̂ liado dirima* 
fícente -en edla? de r? ofesxón comercio-, 
aoiusado en sumario núm̂  87 de 1938 
|M>r desafección al Régimen? compa
recerá en el .iéimin© -de seis <ltes ante 
#1 Juzgado de JB stiw elóa número ocha 
de Barcelona-, bajo -.apercihimiento de 
ser declarado rebelde,

Barcelona? IB de Abril de 1988, — 
MI Juez, Juan Pont. — M  Secsreterio^ 
Banién Franquem»

J, O.--68I

PDN8 OANO (Jim n .Bernarda) ? 
Mjo- -da BarMom-é y Josefina, de este- 
do soltero, .natural -de Valencia, 'veci
no de Madrid? domicilteda última* 
temiente en el misma, OtencMa OoeJIa». 
de prolesiéa. estudiante» procesado 
m ai sumarlo, número 139 de 183f4 
pox desafeoeids) al Régimen, campan, 
reeesá en el -ténn-ino de mi® dtea atí*’ 
te el Juzgado de Instrucción número 
ocho, de Barcelona, ¡bajo apercibidle^ 
to de eer declarado m rebeldía, 

Barcelana-, 19 de Abril de 1938.--^ 
BI Tusn Pr-'-i
lio .Ramón Pr&iiqvâ a,

J O,— 6SI

DON SAiliVABOR GOBI IJR-EJZA«’ 
-Juez esp'XJai numero 3 del Tribu1» 
nal de Esp*aneje -y A ltra traición 
de jCatelar^,
P or  lo te pre&en.te se dta^

ítems y a  los inculpados en
8¡$ -sumario v 38 de 1.938 por de 
lito de -Alta f raicidn qu e instruye esh 
te Juagado e-spsoiai y eoa respecto a 
tos enaltes e© tramita ¡pi-esa separada* 
10803 M ARIA  N'ÜÑiEZ DOMEN E€H , 
Fenien-to Médico destacada última- 
oíante eh el E jército  del Cent re, doe» 
tor JOSB M ARIA A R IZA , iríedico mi- 
iátar con destino ignorado? JOSffl 
RAKt EEIG  soldado sanitario', CA^ 
TETANO BiAROS y JORGE SOLEE? 
soyas domá - r> t * persona-
te sa u i  ̂ ». xan -campa-
rezeaai <t i i í  ̂ i  ez días anta 
&ste Juagado especia^ núm ero 2, ce-n 
M En de responder a  los cargos que 
íes resultan en dicha causa, ba jo  
aiperrifetmiento que, d© no verifica-r
ío, lies -parará al perju icio  a que .hu- 
líer© lugar»

Dado en Barcelona, a 15 de Abril 
le 1938 . —  Ej Juea, SaBmdor Goñi ■ 
~~t¡81 Secretario (ilegible),

X p ^ -su


